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PARTI OFICIAL.

1.º seccion.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Angosta 

Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la atenta comunicación que con 
fecha 11 del actual ha dirigido á este Minis
terio D. Manuel de la Fuente Andrés, nom
brado Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino por Real decreto de 16 del corriente, 
y en la cual hace renuncia del sueldo asig
nado al referido destino.

Enterada S. M. con satisfacción de se
mejante acto de desprendimiento, se ha ser
vido adm itir la indicada renuncia y dispo
ner que se publique en la Gaceta oficial.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de ISSS.^M adoz,— Sr. Director del 
Tesoro público.

Excmo. Sr.: La Milicia nacional de esta ciudad, que 
considera á V. E. como el símbolo de la libertad , tiene 
el placer de dirigírsele p^ra felicitarle por sus dias.

Nunca mas que ahora ha necesitado España de fir
mes adalides de ia libertad , porque nunca se han mos
trado suá constantes adversarios tan aparentemente 
entusiastas de ella. Puede que fojo esa fascinadora 
cap* se abriguen intentos funestos, que al que se ha
laga hoy se le acuse mañana , que las ideas que se aca
rician ahora se condenen después. Sí tai se proyecta
se , la Milicia nacional de Barcelona que mira en V. E. 
á la personificación mrs noble y pura de la libertad, 
al denodado soldado qu > mayores servicios la ha pres
tado , tiene la firme convicción de que sabría V. E. 
aniquilar á cuantos osaran levantar bandera contra 
tan santa causa. P¿ra tan patriótico objeto y para 
cuanto sea contribuir al firme y no interrumpido 
progreso de la libertad, puede V. E. contar coa esta 
Milicia siempre dispuesta á cualquier género de sa
crificio para el afianzamiento de la cau«a liberal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Buce-ona 27 de 
Febrero de 1855 «Excmo. Sr.*=»E! primer comandante 
del primer batallón, Tomás María de Quintana.™ (Si
guen 49 firmas.) Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

2.ºseccion.- O FICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
Mi LITAR.

Hallándose vacantes varias plazas de médicos de 
entrada en el cuerpo de sanidad militar, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver por Real órden de 13 
del actual que se proceda á cubrirlas mediante ejer
cicios de oposición pública que han de celebrarse en 
esta corte.

En consecuencia , los doctores ó licenciados en me
dicina y cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso, se presentarán personalmente á firm áro n la  
Secretaría de la Dirección general de sanidad militar 
antes del 1.° de Mayo de este año, acreditando hallar
se con las condiciones que se expresan en el siguien
te programa:

Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que han 
de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas 
de médicos de entrada que se hallan vacantes en el cuer
po de sanidad militar.

Artículo 1.* Se convoca á ejercicios de oposición 
pública, que empezarán á celebrarse en Madrid den
tro de los tres dias al en que finalice el plazo que se 
señalare para la admisión al concurso, á los doctores 
ó licenciados en medicina y cirugía que reúnan las 
condiciones siguientes:

Ser español ó naturalizado.
2* No haber pasado de la edad de 30 años el dia 

en que se solicite la admisión al concurso.
31 Hallarse en pleno goce de los derechos civiles 

y políticos, y ser de buena vida y costumbres.
4* Haber obtenido el grado de doctor ó el de li

cenciado en medicina y cirugía en alguna de las fa
cultades universitarias del reino.

5? Tener la aptitud física quo se requiere para el 
servicio militar.
'• Art. 2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del término que 
«sta prefijare, acreditando las dos primeras condicio
nes por copia de Ja U  de bautismo y documentos m

e r o  necesario de que conste su naturalización; la ter
cera por certificación de la Autoridad municipal, visa
da por el síndico del pueblo en que se hallen estable
cidos; la cuarta por copia de su título, y la quinti por 
certificación de que resulte su aptitud física para el 
servicio en reconocimiento practicado ante el Jtfe de 
sanidad militar de Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante este Tri
bunal, compuesto de un Inspector-médico de sanidad 
militar, Presidente; del Jefe del cuerpo en el distrito 
de Castilla la N ueva, ó del que lo sea del hospital mi
litar de Madrid, Vicepresidente, y de dos primeros 
médicos, vocales, y ademas de dos suplentes de la 
última clase , todos designados por el Director gene
ral. H  vocal mas moderno desempeñará las funciones 
de Secretario.

A¡ t. 4? Los ejercicios tendrán por objeto r oner de 
manifiesto:

1? El grado de inteligencia y de capacidad de los 
aspirantes.

2? Ei de su instrucción adquirida.
3.9 El de su aptitud para concurrir desde luego á 

la ejecución del servicio.
Art. 5.° Los ejercicios consistirán en cuatro actos, 

á saber:
1? Una comno:icion sobre una cuestión de clínica 

y terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar 
la medida de su safor ea medicina y de su manera 
de pensar y de escribir, y bases para apreciar su ma
durez de reflexión y espíritu de método.

2.w Reconocimiento y visita de un enfermo de afec
ción interna, exponiendo en seguida ios antecedentes 
cteológicos del padecimiento, su diagnóstico, pronós
tico , las indicaciones que presente y los medios con 
que deban .satisfacerse , tn  cuyo acto darán á conocer 
sus dotes de observación y las tendencias de su prác
tica.

3.* Una operación quirúígioa sobre el cadáver, pre
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los 
casos que la hacen necesaria, del método y procedi
mientos que se propongan em plear, y de las razones 
por que les den la preferencia, y seguida de la cura
ción correspondiente: aplicación de un aparato ó ven
daje, manifestando de palabra las ventajas del medio 
y modo de deligacion empleado sebre los demas en 
mo para iguales casos. De este acto resultará en evi
dencia la extensión de sus conocimientos y su positiva 
aptitud práctica.

4? Contestación de palabra á una cuestión de higie
ne ó medicina legal.

Art. 6? La composición se redactará en cuatro horas 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los as
pirantes citados al acto , y io determinará el Tribunal 
por suerte al entrar en este ejercicio.

La visita de una afección interna se practicará de
signando el Tribunal por suerte á cada aspirante el 
enfermo que haya de reconocer; se concederán 30 
minutos para el exámen y para reflexionar, debiendo 
hacerse á solas lo últim o: en seguida expondrán las 
circunstancias de que respecto á la dolencia queda he
cha mención , sin que exceda el discurso de media 
hora.

La operación quirúrgica se designará por suerte, 
y será distinta para c¿da aspirante;se procederá des
de luego ai discurso que ha de precederla: concluido 
que sea, so practicará la operación y cura correspon
diente sin limitación de tiempo, pero se hará constar 
en e) acta el que cada aspirante hubirse invertido. La 
designación del aparato ó vendaje se hará del mismo 
modo; se aplicará desde luego y se expondrán en se
guida las ventajas del medio y modo de deligacion p re
feridos , no excediendo el discurso de 15 minutos. La 
cuestión de higiene se determinará también por suer
te. A cada aspirante se concederán 15 minutos de re
flexión antes de contestar, y deberá hacerlo sin emplear 
mas de otros 15.

Art. 7.® La calificación de mérito de las composi
ciones se hará por el Tribunal en las sesiones secretas 
que fueren necesarias: la de los demas ejercicios tendrá 
lugar á continuación de estos.

Art. 8? La escala de apreciación para los tres pri
meros ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
Tribunal entre 0 y 20, y ia del último ejercicio entre 
0 y 10. El máximum de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á cada aspirante será de 280. No será con
siderado admisible ei que no haya obtenido la mitad 
mas uno , ó sean 141.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios procederá el Tri
bunal á calificar en sesión secreta el mérito de los as
pirantes, marcando en lista á cada uno ei número de 
puntos que hubiese alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, las actas del Tiibunal 
y h  lista de calificación, firmado todo por los cuatro 
vocales, se remitirán por ei Presidente al Director ge- 
general para que disponga su exámen por la Junta 
superior facultativa. Si resultasen dos ó mas aspiran
tes con igual número de puntos, se procederá á la 
lectura de sus composiciones, y con arreglo al mérito 
de ellas decidirá la Junta el lugar en que hayan de 
ser colocados en lista, lo que se pondrá de manifiesto 
en la Secretaría de la Dirección.

Art. 11. Por el órden de mérito con que resulten 
calificados los aspirantes serán colocados en las vacan 
tes que existan, y quedará establecido su derecho pre
ferente á ascender por antigüedad al grado inme
diato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que 
existan al terminarse el concurso, los 10 admisibles 
que hubieren alcanzado mayor número de puntos 
quedarán declarados en espectacion de colocación y 
con derecho á ser llamados al servicio en las vacantes 
que pudieren ocurrir.

Art. 13 Los nombrados serán destinados en su cla
se, y hasta que les corresponda el ascenso, á los hos
pitales militares de la Penínsu’a y á los de nuestras 
posesiones de Africa. Disfrutarán individualmente el 
sueldo de 6000 rs. anuales, y los que fueren á los 
establecimientos últimamente mencionados recibirán 
ademas el sueldo ó gratificación también anual de 1880 
reales.

Madrid 48 de Marzo de i$55,*»3ianuel Codornm.

3.a SECCION. —ANUNCIOS.

L OTE R I A  p r i m i t i v a  n a c i o n a l ,

Extracción del 20 de Mano de 1855.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes:

33 , 38 , 7 , 78 , 79.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada ex

tracción á las huérfanas de militares, Milicianos na
cionales y patriotas que murieron en la gloriosa lu
cha que felizmente hemos terminado por los legítimos 
derechos de Doña Isabel II y las libertades de la na
ción , ha cabido en suerte con el primer extracto de 
ia de este dia á Doña Petra Sánchez de León, hija de 
D. Manuel, sargento primero de la Milicia nacional de 
G ranátula, muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D3 HUESCA.

D. Maximino García, Secretario del Gobierno civil 
de est* provincia y Gobernador accidental de la misma.

Hago saber, que por D. Pascual Jaca, vecino de 
Paternoy, se ha denunciado una mina aurífera, sin 
nombre ni dtíeño conocido, abandonada muchos años 
há,y que según tradición la poseyó la ciudad de Jaca ó 
algunos moradores de ella , sita en la partida denomi
nada Oroel, término de dicha ciudad , cuya boca-mina 
se halla en la vertiente Mediodia, confrontante Con 
terrenos comunes de la referida ciudad de Jaca; y re 
sultando de la contestación del Ayuntamiento, á quien 
comuniqué el denuncio, que no tiene noticia del nom
bre y poseedor de la referida mina, he acordado se 
publique por medio de edicto en la Gaceta oficial, para 
que si alguno se cree con derecho á ella , se presente 
á deducirlo en este Gobierno en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio por 
primera vez en dicho periódico oficial, pasados los 
cuales no se admitirán sus escritos.

Huesca 15 de Marzo de 1855.™ El Gobernador inte
rino , Maximino García. 563

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MALAGA.

D. Manuel de Lara , Alcalde segundo constitucio
nal de esta ciudad y accidentalmente primero de la 
misma.

Hago saber se halla vacante el destino de Secreta
rio-Contador de esta corporación, dotado con el sueldo 
de 13,000 rs. anuales.

Para su provisión se admiten solicitudes por tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha , debiendo 
acreditar los aspirantes los méritos y servicios de que 
ae hallen asistidos, y estar adornados de las cualida
des prevenidas para los demas empleados públicos, y 
poseer los conocimientos y requisitos especiales para 
dicho cargo.

Málaga 13 de Marzo de 1855, «  M. de Lara.=» 
P. A, D. F. A. C ., José Ponce. 567

ADMINISTRACION DH FABRICA
D E  L A S  S A L I V A S  D E  L O S  A L F A Q U E S .

D. Juan Güell y Renté, Administrador Jefe de las 
salinas de los Alfaques , provincia de Tarragona.

Hago saber, que no habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta intentada en esta salina en 
el dia 15 del actual para la adquisición de 3500 capa
zos de esparto para la próxima elaboración de sal en 
estas salinas , ha dispuesto esta Administración seña
lar para el segundo rem ate, qué ha de verificarse en 
la misma, bajo el presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la cas^-administracion, el 
dia 14 del mes de Abril próximo y hora de las diez do 
su mañana en que ha de verificarse.

Las proposiciones que se presenten han de hallarse 
arregladas en un todo al adjunto modelo; y en el caso 
de que hubiese dos ó mas enteramente iguales, se ce 
lebrará entre estos una segunda subasta en el acto, y 
se adjudicará este servicio al postor que la hiciese mas 
ventajosa para la Hacienda.

Alfaques 15 de Marzo de 1855. «= Juan Güell y 
Renté.

Modelo de proposición.

F. T    vecino de    enterado del anuncio
publicado en la Gaceta núm    Boletín oficial de
la provincia , fecha   y de las condiciones y re
quisitos que se exijen para ia presentación de 3500 
capazos de esparto, se compromete á hacer su entre
ga en los términos y con estricta sujeción á todo lo
estipulado en las mismas por la cantidad de reales
por cada cien capazos.

Fecha y firma del proponente. 570

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA D S  LA PRO VINC IA D E ZARAGOZA.

En virtud de acuerdo de la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial de Aragón, se saca á pública 
subasta en venta vitalicia una notaría de reinos, vas- 
cante en la villa de Moros, partido de Calatayud, ia 
cual tendrá efecto simultáneamente ante el Sr. Go
bernador de la provincia y Juez de primera instancia 
de aquel partido, á las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haya hecho la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
bajo las condiciones que establece el Real decreto de 
7 de Mayo de 4852: en la inteligencia que no se ad

mitirá proposición que no cubra los 8000 rs. en que 
ha sido tasada.

Zaragoza Mayo 17 de Í855.=5E1 Administrador prin
cipal, Miguel Beiluga.

Hallándose vacante en este juzgado una plaza de 
alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los 
derechos de arancel, se anuncia al público por man
dato del Sr. Juez de primera instancia , para que los 
aspirantes, entre quienes serán preferidos los sargen
tos, cabos y soldados licenciados del ejército que ha
yan servido con buena nota, conforme á la Real ór
den de 30 da Octubre de 1852, presenten en la Secre
taria de mi cargo dentro de 40 dias sus instancias do
cumentadas , pasados los cuales se procederá por el 
Sr. Juez al nombramiento del que resulte mas mere
cedor.

Arcos de la Frontera 5 de Marzo de 1855.™E1 Se
cretario del juzgado, José Maria de las Cuevas. 573

4 .º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En autos ejecutivos que radican en el juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte , por la escribanía de número que despacha Don 
Miguel Diaz Arévalo, contra D. Antonio Quintaniíla 
( hijo) sobre pago de 20,000 r s . : acreditada su insol
vencia , y á petición del ac to r, se ha mandado hacer 
saber á las personas que ya como deudores ó que por 
otro cualquier concepto tuvieran que entregar alguna 
cantidad al expresado Sr. Quintaniíla lo hagan á su 
vez en dicho juzgado; bajo apercibimiento que no se 
reputará como legítima entrega «l demandado , cual
quiera que se le hiciese después de la publicación de 
este anuncio.

Madrid 15 de Marzo de 1855. — Miguel Diaz Aré
valo. 532—f

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Tamajon y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes en que consiste el patronato laical funda
do en la parroquial de la villa de Fuence Millan por 
D. Simón Clemente de la Peña, cura párroco que rué 
de la misma, para que dentro del término de 30 dras, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirle en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador autorizado en debi
da fo rtm ; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará entero per
juicio y se dará al expediente el curso correspon
diente.

Dado en Tamajon á 13 de Marzo de 1853.«Donato 
Morales y Hermosa.—Por su mandado, Antonino Sanz 
Merino. 547

Habiendo cesado en el ejercicio de procurador de 
los Tribunales y juzgados de esta corte D. Basilio Mon- 
toya, ha solicitado se cancele la fianza que prestó á 
responder de su buen desempeño: loquese pone en co
nocimiento del público para que los que se crean con 
derecho á dicha fianza lo ejerciten dentro del término 
de 30 dias en el juzgado decano de los de primera ins
tancia de esta villa que hoy despacha el Sr. D. Migue) 
Joven de Salas y escribanía del número de D. Juan 
García de Lamadrid; apercibidos que pasados sin ha-? 
cerio, sin nueva citación y emplazamiento será can
celada y les parará entero perjuicio.

Madrid 17 de Marzo de 1853.«=Miguel Jó ven de 
Salas. 548

A.voluntad de sus dueños se vende judicialmente 
en pública subasta una casa perteneciente á la testa
mentaría de D. Eugenio Hebrar y Guijarro, sita en la 
calle de la Cruz del Espíritu Santo, con accesorias á 
la de San Vicente al ta, señalada por la primera con 
los números 36 moderno, 4 antiguo, y por la segunda 
con ei 37 moderno de la manzana 474, que tiene de 
sitio 5108£ pies, y ha sido tasada por el arquitecto 
D. Ignacio María Garrido en la cantidad de 410,675 
reales 17 mrs. á rebajar cargas. Las personas que 
deseen interesarse en su adquisición se servirán pasar 
á la escribanía de D. Pedro Clemente M arín, sita en 
la calle Mayor, números 108 y 110 , cuarto bajo de le 
derecha, donde se hallan los títulos de dibha casa, y 
se darán cuantas nolicias apetezcan los licitadores; 
advirtiendo que esta subasta se hace por término de 45 
dias, á contar desde la publicación del presénte anuncio.

Madrid 16 de Marzo de 1855.™ Pedro Clemente 
Mario. 550

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte Don 
Vicente Sebastian García , refrendada por el escribano 
de número Sr. D. Basilio María de Arauna, se sacan á 
pública subasta varios efectos de imprenta, litografía 
y estereotipia, libros y muebles, gubdivididos en II 
lotes, cuyos efectos se hallan de manifiesto en la casa 
núm. 8 de la calle de la Madera baja, piso bajo; y 
para su remate por lotes está señalado el dia 22 del 
que rige á las doce del medio dia y siguientes en la 
audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la 
territorial de esta co rte ; advirtiéndose que en la es
cribanía se dará razón de los efectos que comprende 
cada uno de los lotes. $5f

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi
guel Jó ven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital, por la escriba
nía numeraria de D. Juan García de Lamadrid , se sa
can á pública subasta á voluntad de su dueño 82 
marjales y 42 estadales de tierra , sitos en término de 
la ciudad de Granada y pago de lnfía y Albaida , cor
tijo del Fresno, bajo el precio de 56,313 rs» y 20 m a-



ravedis e n  q u e  fue ron  tasados por el agr im ensor  Don 
Manuel López González en  dicha ciudad , con fecha 
2 de Se tiem bre  de 1850, y se ha señalado para  su  r e 
m a te  el 4 6 de Abril próximo á las doce de su  m añana  
e n  la audiencia de S. S., q ue  la t iene en  el piso bajo 
de la t e r r i to r ia l ;  bien entendido de que  en  el mismo 
dia y  hora  se verificará o tro  igual rem a te ,d e  los m a r 
ja les  en  la ciudad de Granada ,  y  será  preferido  el que  
ofrezca m ayores  ven ta jas  á los in te reses  del v e n 
dedor.

Las personas que  deseen in te resa rse  en l a  com pra  
d e  los citados m arja les  acudan  al juzgado d e  S. S. 
p o r  la escribanía  citada, q ue  se adm it irán  las posturas  
q u e  se h ic ie ren  siendo arregladas.

Madrid 20 de Marzo de 1855 .=L am adr id .  552

El licenciado D. Angel de las Eras , Juez de p r i 
m era  instancia del partido  de esta villa de Torrecil la  
e n  Cameros.

Por  el p re sen te  y  á su  v ir tu d  se c i t a , llanr» y era-

Íilaza á los que  se consideren  con d e rec h a  4 la capa^ 
lanía fundada por  D. Martin  Sorzano Colfodo, vecino 

q u e  fue  de la villa y  corte  de M adrid ,  por esc r i tu ra  
q u e  o torgaron su a - tes tamentarios D .T o m a s  de Bilbao 
la Vieja y D. Francisco  de  Soria Z a ld iv a r , vecinos de 
dicha co rte  , su  feoha á 29 d&JFebrero de  (764 , para 
q u e  d e n tro  de 30 dias* contados desde el s iguiente  d?\ 
a nuncio  q q ^  se haga e n  la GácUa del Gobierno y 5 o -  
letin  ofició# d e  esta p r o v in c ia , comparezcan en e 4 e  
juzgado por  medio de procu rador  con poder bastante  
á  deducir  y  justif icar  el que  les asista para ob tener  
e n  el concepto de l ib res  las imposiciones de que se 
compone su  fundación y conforme i  lo dispuesto en 
la  ley de 19 de Agosto de 1841 , m andada llevar á e je 
cución  por  el último Real decreto  del p resen te  ano, 
q u e  si lo h ic ie ran  les  oiré y adm in is t ra ré  justicia  , y 
pasado dicho té rm in o  sin  hacerlo  se procederá  en  el 
expediente  á lo q u e  hay a  lu g ar  sin m as citación ni 
e m p lazam ien to ,  pues  por au to  del dia de a y e r  14 d d  
ac tua l  asi lo tengo acordado á solicitud de Doña Rosar 
M artínez de L a g u n a , de esta vec indad ,  re p re se n t  da 
po r  su  apoderado D. Casimiro Montalvo, p rocurador  
del n ú m ero  de este  T r i b u n a l , que  en  concepto de ha 
l la rse  la capellanía vacan te  pide se le ad jud ique  en 
p ropiedad por fallecimiento de su  ú ltimo poseedor Don 
Vicente Martínez L a g u n a , y que  este edicto se fije en 
e l  pues to  público de esta v i l l a , Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia.

.Dado en  Torrecilla  á 15 de Marzo de 1 8 5 5 .= Angel de 
las  E r a s .= P o r  mandado de S. S , , Angel Tomas H e r re 
ro s  d e  Tejada. 553

Lic. D. Joaquín  B a r r a g m  , Alcalde constitucional do 
esta  villa y  como tal Regente  de la ju r isd icc ión  ordi
na r ia  de  la misma y  su"par t ido  por ausencia del se
ñ o r  Juez  de p r im era  instancia , que  de se r  asi el in 
frascr i to  da fe.

P o r  el p re sen te  c ito ,  llamo y emplazo á todos los 
q u e  se consideren  con derecho  á U propiedad de los 
b ienes  q u e  c ons t i tuyen  la dotación de la capellanía  
fundada e n  la pa rroqu ia l  del lugar  de Belvís d* la 
J a ra  por Eusebio Diaz Toledano en  el año de 1789, 
p a ra  q u e  den tro  del té rm ino  de 30 dias y  por la e s 
c r iban ía  del c a r tu la r io  se p re sen te n  en  este juzgado 
p o r  sí ó por medio de p ro cu rad o r  com peten tem ente  
autorizado á deducir  su  acción; bajo apercibimiento 
q u e  de no hacerlo e n  el té rm ino  designado les p a ra 
r á  el perjuicio q u e  haya  l u g i r ,  p u e ;  asi lo tengo m an 
dado por au to  de este dia en  el expediente  p ro m o v i
do por  Pedro Diaz T oledano ,  m a y o r ,  vecino de dicho 
pueb lo .

Dado en  P u e n te  del Arzobispo 12 de Marzo de 1 8 5 5 .=  
Lic. Joaquín  Barragan>*=*Por su  m and ad o ,  Ju l ián  Lnis 
y  Gómez. 554

E n  v i r tu d  de providencia del Sr.  D. Alberto San- 
t ia s ,  Juez  de p r im e ra  instancia del distrito de Pala
cio de  esta  c o r t e ,  r e frendada  del escribano del n ú 
m ero  de la misma D. José M a r ín , se c i t a , llama y e m 
plaza por medio del p resen te  y té rm ino  de n u e v e  dias 
á .' f i .  José del Castil lo, res iden te  en  esta c o r te ,  cuya  
habitación se ignora ,  para  que  tan luego como llegue 
á  su  noticia este  an uncio  se p resen te  en  el referido 
ju zg a d o ,  sito e n  el piso bajo de la t e r r i t o r i a l , p laz u e 
la de  Santa C ru z ,  con el fin de ev acuar  el traslado 
con emplazamiento de u n a  demanda con tra  él p rom o
vida por D. Diego Agustina sobre  pago de 1740 realeo; 
apercib ido q ue  de no verif icarlo d en tro  de dicho t é r 
m ino  se dec lara rá  por contentada , sus tanciándose los 
au tos  e n  s u  ausencia  y  rebeldía  con los estrados del 
juzgado ,  y  le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya  lugar. 556

D. Ramón Castañeda, Teniente  general de los e jé r 
citos nacionales ,  Capitán general de este d is tr i to ,  y 
p o r  su  ausencia  D. José Antonio dé Orozco, Mari; cal 
de  Campo, Genera l  segundo Cabo, Gobernador m il i 
t a r  de esta plaza con funciones d t  Capí.tan g e n e 
ra l ,  Y

D. José de E lo la , Auditor do G u e r ra  cósante de 
Castilla la Nueva  (como tal Magistrado de la. A ud ien 
c ia 'de  Madrid) y e n  comisión de este mismo distrito.

Por  el p re sen te  se cita y emplaza á Manuel y Ma
ría  López ,  vecinos de Madrid,  y domas que  se c rean 
con derecho á la cantidad de 4400 rs. y otros bienes 
q u e  á  su  fallecimiento dejó el cabo del escuadrón Ca
zadores de Burgos Francisco López y López, hijo d¿ 
aquel los ,  n a tu ra l  de Mosnero, provincia de Lugo, do 
oficio p anadero ,  y  su s t i tu to  de Cárlos Cabal loro por 
el pueblo  de F u en carra l  en el año de 1849, para que 
en  el té rm in o  de 30 d i a s , á con tar  desde la inserción 
e n  la Gaceta de Madrid, comparezcan en este L ibunal 
de  G u e r r a  por sí ó por medio de procurador  a u to r i 
zado e n  forma á deducir  el derecho q ue  c rean  asis
t i r le s ;  bajo  aperc ib im ien to  de q ue  en su d- fecfo les 
p a ra rá  el perjuicio  que  h u b ie re  lugar.

Dado en  Burgos á 3 de Marzo de 1855.-=Jo é An
tonio O rozco .=José  de E lo la ,= P o r  mandado de S. E., 
Benito Taftiay o. 512

*

D. Pascüal Y ag í ie , Juez  de p r im era  instancia de 
esta  villa de Orgaz y  su  partido, provincia de Toledo, 
q u e  de  ser  asi, y  ha lla rse  en e je rc ic io ,  el infrascrito  
escribano  público por S. M. y de dicho juzgado que 
au tor iza  da fe.

P o r  el p resen te  m i te rcero  y último edicto, y t é r 
mino de 30 dias, á con tar  desde el en  qu e  el primero 
se  h aya  publicado e n  la Gaceta del Gobierno, cito, l la 
m o y  emplazo á toda persona q u e  se c rea  ten e r  d e 
recho  á  la herencia  por defunción a b in t e ta to  de Jo - 
Sefa Martin Maestro, m u g er  que  fue de Pedro R u i / ,  
Vecino del lu g ar  de Arisgotas,  como tnmbien á c u a l 
quiera acreedor  qu e  tu v ie re  deudas á su f ív o r  y con • 
t t á  d icha te s ta m e n ta r i a , á fin de quo unos y oíros se 
presénten en este juzgado por medio de p rocurador ,  
y  con poder bastan te ,  á  deducir  el que c rean  les asis
te  respec tivam ente ,  pues  si lo h icieren  d en tro  de d ic lu  
té rm ino ,  se rán  o id o s , y  pasado q ue  aquel fue re ,  pro
vee ré  en  la citada t e s tam en tan  » lo que baya lugar t n 
v ista  de su no presentación.

Dado e n  Orgaz á 12 de Marzo d* 1855.« P a s 
cual  Yagüe.«s*»Por mandado de su se ñ o r ía ,  Bonifacio 
Aguilar.  51 i

D.Miguel Alonso Yillasaute y Góngora, abogado del 
i lu s t re  colegio de Granada  , S c r i  la rio honorario de 
S.M., Juez  de p r im era  instancia de esta villa de Man
zanares  y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se c i t a ,  llcms y emplaza, á ludo? 
los que se c rean  con derecho á los bienes que  cons
tituyen la  capellanía colab va fundada en la ig-esia 
parroquial de esta villa por  María Muñoz de Mora,

v iuda  de Mateó García G o n z á le z , para  q u e  en  el t é r 
mino de 30 dias com parezcan en  este juzgado á de
duc ir  el que  les asista en los autos q u e  se agitan á ins
tancia de Benita García González,  una  de los llamados 
por la fu n d a d o ra , en  solicitud de q u e  ss  le declarase 
la propiedad de los insinuados bienes;  apercibidos que  
no haciéndolo d e n tro  del indicado t é r m i n o , que  p r in 
cip iará  á contarse  desde el dia en q u e  se pu b l iq u e  
este  edicto en  la Gaceta del G o b ie r n o , les p a ra rá  el 
perju icio  q u e  haya  lugar.

Dado en Manzanares á 17 de F e b re ro  de 18 5 5 .= Y i-  
l la sa n te .= P o r  mandado de S, S .Lu is  Diaz Pallares. 515

Doctor D. José Manuel A gu irre  Mi r a m ó n , comen
dador de  la Real o rden  de Isabel la Católica,  Juez de 
p r im era  instancia del partido de esta capital  y de Ha
cienda pública de su  provincia de Alava.^

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. José A n 
tonio de Azpiazu , n a tu ra l  de la villa de Segura  en 
Guipúzcoa,de 45 años de edad próximam ente,  de estado 
Casado y  Adm inis trador que fue  de Loterías nacionales 
éO esta d u d a d  y la de Burgos, para q ue  den tro  de 30 
¿ las que  t f  íeñaio  por  p ¡mero, segundo y te rce r  t é r 
mino, sé p resen te  éfí íá á rcei púb'ica de este juzgadoá  
re sponder  de los cargos q u v i o  u 'inn  en la om sa  que  
con tra  él in s t ru y o  por atr ibuídsele f Osificación d a ca 
rias e sc rH uras  públicas. Si viniese, le oiré y adminis
t r a ré  j u s t ic i a ; pero  no compareciendo de tr<; del t é r 
m ino m ate ad o ,  p roseguiré  en  las acto cioucs hasta 
sentencia definitiva sin mas citarle  ni em plazar le ;  y 
las diligencias q ue  se p ract iquen  ten d rá n  lug r con 
los estrados del T r i b u n a l , parándole  el mismo p e r ju i 
cio que  si pe rsonalm ente  se le hicieran.

Dado en la ciudad de Vitoria á 5 de Marzo do 1855. =  
JoséM inue l  Aguirre M iram o n .= P o r  mandado d : S. S., 
Gregorio de Guil le rna.  524

El Sr.  D. Ventura  A* ton Sedaño, Magistrado hono
rario  de la Audiencia de Sevilla y Juez do primera  
in tancia de esta ciudad de Bejir  y ■* u p r t id o ,  p r o 
vincia de Salamanca.

Los S. es. Alca’dos,  Guardia  civil y d mas A u to r i 
dades á v i r tud  d.-d p resen te  p rocederán  á la cap tu ra  
y prisión de José López, Antonio Rodríguez y Manuel 
Álvarez, en cuya demarcación de cualesqu iera  de d i
chas Autoridades se h a l la re n ,  y d ispondrán sean re 
mitidos á este juzgado con toda seguridad; y para m a
yor conocimiento de las mismas, a u n q u e  se ignora fi
jam en te  la residencia  y vec indad ,  se anotan  las señas 
de los tres  sugetos á esta c o n t in u a c ió n , asi como de 
las caballerías q ue  conducen y de u n  mulo robado, 
pues  asi lo tengo dispuesto en causa crim inal  que  de 
oficio me halló in s t ru y en d o  con tra  los mismos por 
convenir  sus señas con las dadas por ocho sugetos v e 
cinos de la Alboreo, dos d i  Sequero-? y uno de P d a -  
z u e lo s , que  en  la tarde del 9 de Enero último fue
ron robados en  el sitio de la Cruz del Puerto ,  térm ino  
de Lagunilta, de este partido ju d ic i . i l , asi como t a m 
bién  robaron  y dieron m u er te  A Francisco Sanch z de 
Simón, vecino de dicho Sequeros; y por el p resen te  
también c i to ,  llamo y emplazo al José López, Antonio 
Rodríguez y Manuel Alvarez, para que en  ei térm ino de 
15 dias s iguientes al de que  tenga efec($ la inséie ion 
de este anuncio  en  la Gaceta del G o b ie rn o , se p resen 
ten en este t r ib u n a l  á ser oidos en dicha cau a, r n  la 
que se les adm in is t ra rá  ju  íicia ; con apercib im iento  
q ue  de no hacerlo se fallará á su  tiempo en n b e ld í» ,  
y les parará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en B ja r  á 13 d i  Marzo de i 855 =  Ventura  
Antón Sedaño = P o r  mandado de S. S., Feliz TelU?.

Señas de ¡os sugetos que se buscan y citan.

Uno m ayor  de cioco pies, de co^a de 30 á 40 a ñ o 2, 
cor pulento, con 'bastante  v ien tre  que  lo sostenía con 
f.;»ja r .rgra, panta lón y chaqueta  d ; p .ñ o  de to r ro jo a -  
cülo, chaleco negro de rosé ó franela con botones n e 
gros pequeños,  todo en  b u e n  u so ,  con u na  buena  es
copeta , su  caja r e lu c ie n te :  o tro  bas tan te  bajo con 
som brero  gorrilla , de la misma edad que ei an ter io r ,  
color m o ren o ,  mal encarado, vestido con pantalón de 
paño azul b as tan te  traído, con escopeta ; y otro como 
do cinco p i e s , q uebrado  de color , como de la misma 
edad q ue  ios dos a n te r io re s ,  con un  cuchillo y una 
navaja. Los t res  sugetos re feridos tenían dos jacas de 
pelo castaño ó como coloradas, de mediana alzada, con 
buenos  aparejos; uno de ellos tenia a ta h ar re s  de colga
d u ra s  ó flecos; y el mulo ro b ad o ,  pflo castaño oscuro, 
so b re  12 años, siete cuar tas  encasas su a lz ad a , con a l -  
barda  de pico forrada de badana n e g r a , a ta h ar re s  de 
baqueta ,  cabezada cordobesa con frontal de seda. 527

D. Ju an  Lozano y E r r a z ,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de la ciudad da Álcañiz y su partido judicial  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á los que  se 
c rean  con derecho á los bienes y ren tas  que  c o m p u 
sieron el beneficio colativo fundado por Miguel V icen
te y Francisca Foz, c ó n y u g es ,  vecinos de la villa da 
Mazalcou , en la igletia parroquial  de d ic ln  villa, bajo 
la invocación de n uest ra  Señora de! P i!ar,  en 3 d > J u 
lio de 1773. comparezcan en este T ribuna l  y escriba
nía d d  infrascrito, en  el té rm in o  do 30 dias p e rc u to -  
tío? por medio de uno de lo i p rocuradores del mismo 
á deducirlo  en  e! expediente  instado por Domingo R u- 
b ira ,co m o  procurador  de José Martí,  con la calidad de 
marido de Roo» Aguíló, que  si asi lo h icieren  se les 
oirá y guardará  ju s t ic ia ,  y en otro caro les parará  el 
perjuicio que  haya lu g a r ,  pues asi lo tengo acordado 
en providencia  de este dia en el expediente  a r r iba  c i 
tado.

Y para q ue  llegue á noticia da todos mando p u b l i 
car y fijar el p resente .

Dado en Alcañiz á 5 da Marzo de 1 8 5 5 .=  Juan  
Loz3no.=*=>Por su  m andado, Antonio Gascón. 529

D. Manuel González S a n d o v a l , Juez de p r im ara  
instancia de eMa villa de Daimiel y su pai íido.

Por el p resen te  c i t o , Hamo y emplazo á Manuel 
Rodríguez de Guzm an, alias Tanás,  na tu ra l  y vecino de 
esta v i i la ,  por segundo pregón y e d ic to , contra  quien  
estoy procediendo cr im ina lm ente  ¿obre heridas que  
produ jeron  la m u e r te  á Rufino Córdoba en  la ñocha 
del 8 de Febre ro  ú l t im o ,  para que  d en tro  de n u e v e  
dias siguientes al de la fecha comparezca en  persona á 
este mi juzgado ó en la cárcel de esta villa á d t f s n -  
derse  de los cargos q ue  le re su l ten  , y  haciéndolo asi 
le oiré y guardaré  justicia  en  lo que la tu v ie r e ,  y no 
haciéndolo sus tanc iaré  y d e te rm in a ré  la causa en su  
ausencia y rebe ld ía ,  sin m as 'c i ta r lo  ni emplazarlo  
hasta la sentenci 1 d Unitiva inc’u ive , entendiéndose 
ios autos y demás diligencias con los estrados de o de  
T r ibuna l  , parándole  los perjuicios que  haya lugar.

Dado en  la villa de D .imiel á 12 do Marzo de 
1855.=»Manuíi! González S a n d o v a l .= P o r  su mandado, 
Francisco Contreros y Coca. 534

Juzgado de pr im era  instancia del Barquillo de Ma~ 
d r i d .= E n  v i t lu d  de providencia del Sr. D. Cayetano 
A rre a ,  Juez de p r im era  instancia en  esta coi te ,  dada 
an te  el escribano de núm ero  D. Miguel Mi ría - Sierra, 
se cita y emplaza por té rm ino  de 30 dias á todas las 
personas que  eq  concepto de herederos ó de  acreedo
re s  se consideren  con derecho á lo; bienes quedados 
por fallecimiento abiídestato  de D. Ju l ián  Sa linas,  v e 
cino que  fue de M a d r id , de estado c sado con Doña 
Francisca Fa lces ,  pa ia  q ue  den tro  dM mismo plazo 
comparezcan con los documentos justif icativos á e je r 
c itar  las acciones de' que  se consideren  asistidos ; con 
apercib im iento  que  pasado sin hacerlo lev? pa ra rá  ei p re 
juicio que  haya lugar .  535

D. Policarpo A tauri ,  Auditor genera l  de G u e r ra  d e  1 
Aragón y Magistrado de la Audiencia  te r r i to r i a l  del 
mismo.

Por ei p re sen te  cito , llamo y  emplazo á cuan tos  se 
c rean  con derecho á los bienes q u e  h an  quedado por 
m u er te  de D. Timoteo G r ú a s ,  Ten ien te  Coronel g ra 
duado , Comandante re tirado en  esta p l a z a , para  
q u e  den tro  del té rm ino  de 30 dias que  se les prefija 
comparezcan á deducirlo  en  forma an te  el juzgado de 
esta Capitanía general  de Aragón y expediente  de ab -  
intestato que  radica en  su  escribanía p r in c ip a l , qu e  
está á cargo del infrascri to ;  en el concepto que  t r a s 
cu rr ido  dicho térm ino sin haber  com parec ido , se l i e -  I 
v a rá  adelante el expediente  por los trám ites  de o r d e -  | 
nanza y  les pa rará  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en  Zaragoza á 9 de Marzo de 1 8 5 5 .=  Policar
po A tau r i .—Por mandado de S. S . , Joaquín Labrador.  I
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D. Bartolomé Ale jandre ,  Alcalde segundo c o n s t i tu 
cional de C i la tayud  y e je rc ien te  jurisd icción de la 
misma por traslación del Sr. Juez  de  p r im era  in s tan 
cia y ausencia del Sr. Alcalde p r im e ro ,  con acuerdo  
de su  Asesor D. Ju an  Francisco Sancho de Lezcano, 
abogado de los t r ibuna les  del reino.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y e m p ’azo por se g u n -  
gundo pregón y edicto á Pedro Valiente y Aparicio, 
so l te ro ,  na tu ra l  d e T e r r e r ,  res iden te  en Munebrega, 
ex-Secretario  del Ayuntam ien to  de dicho pueblo ,  c o n 
t ra  quien  estoy procediendo c r im ina lm en te  por des 
obediencia ai Alcaide del m ismo, para que  en el t é r 
mino de nueve  dia*, contados desde la pulVic^cimi de 
este e d ic to , se p resen te  en este juzgado y escribanía 
del au tor izan te  á fin de hacerle  saber  la acusación re 
caída en  dicha c a u s a , y  poder ser  oido en méritos de 
la culpa que  de la misma le r e s u l t a ,  pues en  o tro  
caso proseguiré  en  ella hasta sentencia  definitiva , pa — | 
rándole  el perjuicio que  h*ya lugar.

Dado en  Galatayud á 14 de Marzo da 1 8 5 5 .= B a r to -  | 
lomé A le ja n d re .= P o r  su  m an d a d o ,  Ju a n  Francisco 
Mochales. 538 ¡

D. Francisco de Ripa , caballero comendador de la 
Real orden  americana de Isabel la Cató ica y Juez  
ordinario  del d istr ito  de San Ju an  de esta ciudad y 
privativo de H»cienda de la provincia.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á D. Caye
tano Sanerio ,  íi d que  fue de una  da las p u e r ta s  de la 
villa y corta  de Madrid , para  qu e  den tro  del té rm i
no de 15 d i a s , contados desde el siguiente  al en  que  
se publicase este l lamamiento en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta del G o b ie rn o ,  se p resen te  en 
este juzgado y escribanía del qu e  re frenda  á ser  n o 
tificado, citado y emplazado personalm ente  en  la c a u 
sa c riminal que  con otro consorte  se les sigue ¿obre  
aprovecham ien to  del premio de una confidencia h cha 
por u n  te rcero  ; bajo aperc ib im iento  do que pasado 
sin  realizarlo  se le declarará  rebelde  y contumaz, e n 
tendiéndose con lo? estrados. Lo que  asi tengo m a n 
dado por au to  de este dia.

Murcia 12 de Marzo de 18 5 5 .=F ranc isco  de R ip ^ .=  
Por mandado de S. S . , Camilo Rubio.

Yo el infrascri to  escribano por S. M., notario de 
reinos del i lu s t re  colegio de esta corte  y de núm ero  
del c r im en  del juzgado de Palacio da la misma &c.

Doy fe que  por mi te s t im o n io , y en dicho juzgado, 
se ha seguido, á instancia de D. M arcalianoda a Peña,  
con arreglo  á la ley de im pren ta  , denuncia de una 
hoja s u e l t a , suscrita  por D. lndaled  > Mart ínez de A l 
c u b i l la ,  en  concepto de difámalo, io á la buena  r e 
putación del primero , y en cuya denuncia por los se 
ñores Jueces de hecho ha recaido la calificación que, 
con el auto á su  v i r tu d  p ro v e íd o , dicen a s i :

En la villa de Madrid á 14 de Marzo de 1855, r e u 
nido el ju rado  para calificar la hoja suelta  que D. In 
dalecio Martínez de Alcubilla publicó contra  D. Mar- 
celiano do la Peña , q ue  comienza con las palabras: «A 
los Sres. individuos del comité electoral de la p ro v in 
cia de Salamanca, y concluye con las de «Mas valdría 
al doctor q ue  tu v ie ra  mas prudencia  , es u n  consejo 
que  le doy ,» denunciado como libelo infamatorio por 
D. Marcídiano de la Peña, observadas las formalidades 
q ue  prescr iben  las leyes de l ibertad  de im pren ta  , se 
procedió á la v o ta c ió n , de la que  resu ltó  absuelta  la 
hoja escrita  por diez votos contra  dos , y lo firman los 
Jueces de hecho .=D om ingo  Dominguez.==*Jo é P e r e z .=  
Manuel F u!gue iras .=V icen te  Z a rz a .= Jo fé  R ueda .=B er-  
na rdo  A ria s .= R am o n  G arc ía .= San to s  G arcía .=M anuel  
G o n z a le z .= A n d res  A !onso .=G regorio  Morales de Pan- 
toja.==Angel Sancho.

A u t o — Sin intermisión el Sr. D. Alberto Santias, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de Palacio de esta corte , 
por ante  mí el escribano de S. M . , y en  voz alta dijo, 
que habiéndose observado en este juicio todos los t r á 
mites prescritos por la ley, y  calificado los Jueces de 
he^ho con la fórmula  de absuelta  la hoja denunciada 
por D. Msrceliano do la Peña en 17 d; Diciembre de 1851, 
en concepto de libelo infamatorio, q ue  empieza con 1 »s 
palabras:  «A los señores indiv iduos del comité e lec to 
ral de la provincia de Salamanca ;» y concluye con las 
de « Mas valdría al doctor q ue  tuv iera  mas prudencia ,  
es un  consejo que  le doy ,» la ley absue lve  á D. Inda
lecio Martínez de A lcubil la ,  au to r  de la misnrn , y en 
su  consecuencia m andaba se alce la fianza q u e  tiene 
prestada , sin que  la formación de este procedimiento 
le pare  perjuicio en  su  buena  opinión y fann , p i 
sándose los oportunos  testimonios á la redacción de la 
Gaceta y editor  del Diario de avisos para &u inserción 
en  los m is m o s , y á los Sres. de la Exorna. Audiencia 
de este terr i torio  para  que  les c o n s te ,  haciéndose sa
be r  á las partes. Y por este su  auto  con fuerza da d e 
finitivo que S. S. proveyó , lo m audó y firma, de que 
doy fe. =  Alberto San t ia s .= A n te  mí,  Blas Moreno.

Lo relacionado m as por m enor resulta  de las di
ligencias de su  re ferencia ,  y lo inserto  corresponde á 
la letra  con su  original,  ob ran te  en las mismas,  de que 
doy fe y á que  me remito. Y para que  consta en v i r 
tud de lo mandado é in se r ta r  en  la Gaceta oficial, s ig -  

0 y firmo el p resen te  en  Madrid á 16 de Marzo 
de 1 8 5 5 = B :a s  Moreno. 557

Doctor D. Sebastian H errero  Espinosa de los Mon
tero *, Juez de p r im era  instancia de esta villa.

Por el p re sen te  cito,  llamo y  emplazo á todas las 
personas que  se consideren con derecho á la p rop ie 
dad de los bienes que  fo r im n  la dotación de la cape
llanía fundada en  la iglesia pa r roqu ia l  de esta villa 
por Juan  Mart in B u e n d ía , de q u e  es poseedor D. Juan  
Santoyo, presbítero ,  para  que  lo deduzcan en este j u z 
gado , por sí ó por medio de apoderado, en  ei preciso 
término de 30 d ias ,  contados d^sde que  se inse r te  y 
pub lique  el p resen te  edicto en  la G a vta  de Madrid, 
apercibidos que  pasado dicho té rm ino  sin verificarlo,  
los parará  el perjuicio que  haya lu g a r ,  por cuan to  a i 
lo tengo mandado en  autos promovidos á in s tan ch  de 
María Josefa Galla rdo ,  viuda de D. José Elias.

Moron 9 da Marzo de 1855. =  S bast ían Herrero.*® 
Por mandado de S. S . , José García de S o r i \  568

D. Mariano Pascüal,  Alcalde p r im ero  co n s t i tu c io 
nal de la ciudad de Alcañiz, e je rciente  las funciones 
de Ju?z de p r im era  ins tanc ii  de e - te  pailido por no 
haberse  presentado hasta el dia á tom ar posesión.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á D. Pedro 
B arberán  y Baches,  vecino de Calanda, y que so a u 
sentó de dicha villa sin  saber su p a r a d e r o , p ra q u e  
en  el término de 15 dias, contados desde la inserción 
del p resen te  eq  la Gacela del G obie rno ,  se p resente  
en e¿te juzgado y escribanía de D. Manuel Rodrigo á 
o ir  la notificación de la sentencia  pronunciada por 
S. E. la Sala tercera de la Audiencia de este t e r r i t o 

rio, en  la causa  c r im inal  q u e  ee siguió e u  este juzgada
c ontra  el mismo y Eusebio Sancho sobre  exacciones 
ilegales, siendo aquel  Tenien te  Alcalde de dicha villa y  
el segundo su  a lg u a c i l , pues  de lo c o n t r a r io , pasado 
dicho té rm ino  sin verificarlo,  le parará  el perjuicio 
q ue  haya lugar  , advirtiéndole  que  por dicha se n te n 
cia se absuelve  á los dos de la instancia con las costas 
de su  defensa.

Dado en Alcañiz á 17 de Marzo da 1855 .=M ariano  
P a sc u a l .= P o r  su  m a n d a d o , Manuel Rodríguez. 569

D. José García Mata , Alcalde constitucional de esta 
ciudad e n  funciones de Juez  de p r im era  instancia de 
la misma y su  partido por  ausencia del Sr.  p rop ieta 
r io ,  y ademas Juez de Hacienda.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á D. M ar t i -  
niano González, D. Antonio M art ínez ,  D. Rodrigo F e r 
nandez y  D. José Bernardo M en en d ez , vecinos del 
Puer to  d e C u d i l I e ro ,  para  qu e  al preciso té rm ino  de 
30 dias se p resen ten  an te  mí á contestar  á los cargos 
que contra  ellos re su l tan  en la causa que  estoy ins
t ru y en d o  sobre  fraude en  e l  rem a te  de los abasteci
mientos del concejo en el año último, |>ues | s i  lo h i 
c ieren se les oirá y g uardará  ju s t ic ia ,  y  e n  otro 
caso se su h n c ia rá  en los estrados"de  es te  juzgado 
por s u  ausencia  y rebeldía  > y le» pagará p e r 
juic io .

Dado en 11 ciudad de Oviedo á 14 dé Marzo de 
1855.=.Í33Ó García Mit \ = P o r  su m a n d a d o , José Ro
dríguez. 561

D. Matías Jiménez Perona , Juez de p r im era  inst n -  
cia de esta ciudad y su partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo i t  todas las 
personas q ue  se c rean con derecho á los bienes de 
D. Galo Peña lver  , vecino de esta ciudad , para  q ue  
asistan á la j u n ta  de acreedores que  ha de ce leb ra rse  
el 13 de Abril inm ediato ,  á las diez de su  m añana, en  
la sala audiencia del j u 'g a d o ,  m ediante  la cesión he
cha por aquel y admitida por providencia  del dia de 
a y e r ;  apercibidas que  no concurr iendo  por sí ó por 
medio de p rocurador  autoriz  do com peten tem ente  a la 
ju n ta  convocada , les parará  e! pe1 juicio que  haya lu 
g ar ,  y est. rán  o h 1 ¡gados á pasar por lo que  acuerde  la 
mayoría,

Y para conocimiento de todos los que  no aparecen  
en  la relación de su  pasivo, ha mandado la publicación 
por fijación de edictos,  y que  se inse r te  en el Boletín 
oficial de la provincia y en  la Gaceta del Gobierno,

Dado en  Cuenca á 14 de Marzo de 1 8 5 5 .=  Matías 
Jiménez Perona, =  Por mandado de S. S . , Isidoro de 
Escobar. 559

Alcaldía p r im era  constitucional de Madrid. =  Ha
biendo sido denunciado en  esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Joaquín  Ruiz Cañábate el 
periódico titulado La Estrella , correspondien te  al 
dia 15 del actual,  por h ab er  insertado u n  ar tículo  qiie 
empieza con las palabras: «La situación política actual,» 
y concluye  « s e  cumpla  la vo lun tad  nacional,  » se 
procedió á ce leb ra r  sorteo de los n u ev e  Jueces de  he
cho que debían  componer el ju rad o  de a cu sac ió n , y  
prévias las formalidades que  la ley p re v ie n e ,  tocó á 
los Sre*. D. Manuel P a r r o n d o , D. Jus tino  dé la Pera, 
D. Mariano L arg o ,  D. Telesforo M oate jo , D. Manuel 
Cogolludo, D. Pvdro Juan  Am¿¡d, D. Felipe Abascal, 
D. Pedro Rodríguez y D. Miguel LiJlo, qu ienes decla
ra ro n  por unanimidad haber  lugar á la formación de 
causa.

Madrid 17 de Marzo de 1855 .=V alen t in  Ferraz .  574
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos extrangeros que hemos 
recibido ayer dan cuenta de haberse abierto 
las conferencias de Viena, estando presen
tes en ellas; por el Austria el Conde Buol y 
el Barón de Prokesch d’Osten; por la Ingla
terra lord John Russell y lord Westmore- 
land; por la Francia el Barón de Rourque- 
ney; por la Turquía Arif-Effendi y Riza^ 
Bey; por la Rusia el Príncipe Gortsehakoff y 
Mr. de Titoff. Se ve pues que cuanto se ha
bía dicho acerca de la admisión de la Prusia 
ha sido una pura invención. En Prusia se 
cree que su falta de asistencia puede ser 
perjudicial á las conferencias , puesto que el 
plenipotenciario prusiano hubiera hecho mas 
que ningún otro en el sentido de una conci
liación La prensa oficial prusiana hace cuan
tos esfuerzos están á su alcance para reba



jar la importancia de las conferencias, sos
teniendo que no pueden tener el carácter de 
un Congreso europeo, y que serán de corta 
duración. Con este motivo corren varias ver
siones que podrían complicar bastante la 
cuestión oriental: se dice que esto es echar 
á la Prusia en brazos de la Rusia, y hasta se 
asegura que se adoptarán resoluciones en 
este sentido.

Un despacho de Berlín anuncia que el 
Emperador Alejandro va á reorganizar el 
reino de Polonia, para lo cual ha aumentado 
los poderes al Príncipe Paskiewitch. Según 
cartas de Varsovia, entre otras medidas se 
trataría de conceder á los siervos su eman
cipación.

Nada hay notable de Crimea. Continúan 
loe preparativos para el bombardeo; el ca
mino de hierro trasporta municiones á una 
distancia de tres millas. Los Grandes Duques 
Miguel y Nicolás salieron de Sebastopol el i 3 
jara volver á San Petersburgo.

Las noticias de Constantinopia de t . de 
Marzo desmienten el rumor que habia cir
culado sobre un ultimátum que se decia en
viado por los aliados á la corte de Teran 
para reclamar un contingente de 30,000 
soldados persas. El General Williams ha en
viado tropas á Asia contra los kurdos, á 
quienes ofrece una amnistía completa si se 
dispersan voluntariamente.

Las noticias de Atenas anuncian la des
gracia del Almirante Canasis , y haber 
aceptado el Rey Olhon la dimisión de Mr. 
Maurocordato, que se negaba á tener por 
colega en el Ministerio á Mr. Criesis, quien 
formó parte del precedente Gabinete. Se ha
blaba en Atenas de cierta fermentación en 
Epiro y en The.ialia, por loque el Austria 
ha anunciado q ne intervendría contra todo 
movimiento insurreccional en Grecia.

Mr. de Theux parece que no acepta la 
invitación que se le ha hecho por el Rey de 
los belgas para que forme una nueva Admi
nistración : en su consecuencia serán consul
tados otros miembros de la misma opinión. 
Mr. Decker ha sido llamado y recibido por 
el Rey en el castillo de Laeken.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL S&. IN FA N TE.

E x tra c to  oficial de la  sesión  celebrada ü  d iz  20 
de M arzo de  4 855*

Se abrió á la una y c u ir to , y  leída el acta de la an te
rio r , dijo

El Sr. ARENAL: En la votación nominal del art. 2? del 
voto p articu la r  del Sr. Olózaga he v 'sto  que está repetido 
el apellido del Sr. Area], faltando el mió. Pido pues que 
conste haber votado yo afirm ativam ente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
P rév ia  o tra ligera observación del Sr. Fuentes sobre la 

comunicación del Sr. M inistro de H acienda, de que se dió 
cuenta en la sesión a n te r io r , fue aprobada el a; ta.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Conde del Do
nadío de Casasola, participando á las mismas el falleci
miento del Sr. Conde viudo de las N a v a s; y  después de ha
berlo oido con sentim iento, acordaron que se avisara al Go
bierno para  los efectos oportunos.

Acto continuo pidió la palabra y dijo
El Sr, GAM INDE: Ruego á V. S . , Sr. P residen te , me 

perm ita  traspasar algún tanto los lím ites del reglam ento. Se 
tra ta  de la persona de un hom bre de b ie n ; y en obsequio 
ó su m em oria me será perm itido refe rir  un hecho que honra 
sobrem anera al em inente p a tr ic io , cuya  pérdida todos la
m entamos.

Tratándose de la conversión de la deuda en el año 84, 
cuando el Sr. Conde de las Navas por su puro y desinte
resado patriotism o dominaba en el P arlam ento , se p re sen 
tó en su habitación á las ocho de la m añana el agente de 
una casa extrangera ofreciéndolo m il'ones con tal que p res
tase su asentim iento á un proyecto de ley del Sr. Conde 
de Toreno que debia votarse en aquel día. E! Sr. Conde 
de las N avas se hallaba en cam a; pero  dominado por su 
genio fu e r te , y  viendo su delicadeza y pundonor ofendidos 
por la proposición que se le acababa de h acer, se arro jó  del 
lech o , y cogiendo un arm a persiguió hasta la puerta  de la 
casa á quien se habia atrevido á insultarle. Y téngase p re 
sen te , señores, que al ocu rrir  este lance el Conde de las 
N avas no se hallaba en una posición ventajosa por efecto 
de su prolongada emigración; y tanto es asi, que á los ocho 
dias tuvo que pedir á un amigo suyo 1 0 00 duros prestados 
p ara  hacer fren te  á sus obligaciones. Justo es que quede 
consignado este hecho, que tanto honra la memoria de este 
hom bre benem érito que la patria  ha perdido.

Suplico al Congreso que me dispense por los momentos 
que he ocupado su atención; pero no he podido menos de 
hacerlo para  cum plir con el deber sagrado de la am istad, 
recordando un hecho que por desgracia no se rep ite  con 
frecuencia.

E l Sr. ORENSE : No habia oido que se habia dado cuen
ta  del fallecimiento del Sr. Conde de las Navas. Señores, 
el Conde d e  las Navas fue el Diputado que mas prestigio 
adquirió en las Córles del año 3 4 : llegó hasta á ser un 
poder en la opinión pública. «Se lo diremos al Conde de las 
N avas; lo sab rá  el Conde de las N av as» , era una am enaza 
que se hacia á todo aquel que faltaba á su ob ligaron  opri
miendo á un patrio ta  en cualquier p arte  de España. Incan
sable en este sitio, atacaba un dia y otro dia todos los d es
m anes que llegaban á su noticia; era  el procurador de to 
dos los desvalidos: fue el hom bre que adquirió mas rep u 
tación en las Córtes.

No tenia ciertam ente la elocuencia de Mirabeau ; pero 
tenia un celo incansab le , tenia una elocuencia v erdadera
m ente p a rla m e n ta ria : se ocupaba á todas horas de los asun
tos públicos, y  con su famoso vocem iorim  en la mano era 

registro  de todo cuanto interesaba á tos pueblos. El fue 
®1 rep resen tan te  de estas ideas llam adas después dem ocrá
ticas, que no son otra cosa que la libertad  desarrollada 
Cuánto lo perm ite la civilización. Jam as se aprovechó de su 
posición como Diputado para obtener ni destinos públicos 
ai condecoraciones. Seguram ente que la democracia puede 
enorgullecerse por haber contado en tre  los suyos al señor 
Conde de las Navas. Era el decano de los dem ócratas, tan to  
por su edad como por ser el p rim er Diputado que desplegó 
ésa bandera en el Congreso. S iem pre que este partido era 
objeto de proscripción , se le hallaba dispuesto para  hacer 
cuanto estaba á su alcance, á fin de que volviese al poder; 
V cuando volvía , entonces siem pre modesto , y sin aprove
charse de la alta situación que alcanzaba , ni él ni su fa
milia debieron nunca nada al Gobierno.

Todos los dias se dice por algunos que si vieran  que se 
hacían sacrificios por el b ea público, ellos lo liarían tam - 
b tó a , y  sin  duda olvidan esas personas que ha habido en 
todas épocas patrio tas tales como P a la fo x , Calvo de Rozas, 
“ amon A lpuente y  otros que ya están en la tu m b a , y que

son una p rueba y  un  vivo testim onio de que siem pre ha 
habido hombres honrados y  distinguidos patrio tas en las n a 
ciones, si bien en corto núm ero, porque estos genios p riv i
legiados son raros en  todos ios pueblos. No se escribieron 
los nom bres de sus héroes en P lutarco , porque sus v irtudes 
fueran  comunes en Grecia y  en Roma : se escribieron po r
que eran  una excepción de la regla general. Enm edio de 
la inm oralidad que se atribuye á nuestra  sociedad, y  que 
es exacta hasta cierto p u n to , nuestro  corazón se desahoga 
cuando ve un hom bre que ha pasado largo tiem po lidiando 
por la causa del pueblo. Hace 20 años que el Conde de las 
N avas en tró  en la vida pública. E sta  revolución e s p i l l a ,  
tan  le n ta , en que es tan  difícil perm anecer con'stanteiiM to 
en la misma l ín e a , ha visto siem pre al Conde de las Navas 
decidido por la causa del p u eb lo , sin haberla abandonado 
nunca. Ha tenido la desgracia de m orir, pero ha  m uerto 
siendo Diputado.

Y o  espero que el dia que sus restos m ortales vayan  á 
la últim a m o ra d a , todos los individuos del C ongreso , si sus 
ocupaciones se lo p e rm iten ...............Me dice mi amigo el se
ñor Rivero que no se en tierra  a q u i; y  en ese caso dispon
dremos o tra  m anifestación, porque el Conde de las Navas 
hace honor, no á un partido  político, sino al pais donde ha 
nacido. El Conde do las Navas combatió ea la guerra  de la 
independencia por la causa nacional: después figuró en la 
de 1 823 , por lo cual tuvo que em igrar. E l año 30 tomó 
p arte  en  la acción de Vera con el G eneral Valdés y  otros 
patrio tas: siguió después al General Mina; y aunque des
graciado el éxito de esta em p resa , acreditó que siem pre que 
en E spaña se ha levantado el estandarte  de la libertad , ha 
habido quien le defienda.

E l Congreso conocerá que estoy conmovido por la 
m uerte del Conde de las Navas: mi corazón sufre dem asia
do al considerar que tan noble patricio no haya podido 
ver ese gran  dia que todos consideramos próximo con los 
ojos del eníendim ie to; ese dia en que la libertad no sea 
un deseo efím ero , sino una cosa práctica. Si nosotros tu 
viéram os la desgracia de no ver tampoco ese gran dia para 
la felicidad de los pueblos, abriguemos la confianza de que 
los mas jó v e n e s , los que s guen nuestras doctrinas serán 
mas felices, y conocerán que no han sido estériles los e s 
fuerzos de los hombres que les han precedido en este ca
mino de am argura, teniendo el consuelo de que hasta en el 
o tro  mundo han de celebrar los sacrificios que han hecho, 
desprendidos de todas las hum anas p as io n es , por una cau
sa tan  nob le, por la causa de los desvalidos. Cuando la li
bertad  sea general en E spaña y en lo d o  el mundo, las m a
sas que tanto sufren han de ten er en todas partes ese bien
estar y  esas comodidades que solo se gozan en los pueblos 
enteram ente lib re s, y  no en los pueblos esclavos; p o r 
que por mas que los Gobiernos tengan grandes ejércitos 
y escuadras, solo en los pueblos libres d isfru tarán  de b ien
estar las últim as clases sociales. E n  los otros Gobiernos 
suele b rilla r mucho el p o d e r , pero las clases hum ildes de 
la sociedad siem pre su f re n , jam as gozan.

Concluyo rogando á los señores taquígrafos que p rocu
ren  redactar lo que ha dicho el Sr. Gamindo y lo que yo 
he podido m alam ente coordinar para que llegue á noticia 
de todos los liberales españoles el sentim iento que domina 
en la Asamblea por la m uerte del Conde de las Navas.

El Sr. PR E SID E N TE : Las Córtes han manifestado ei 
sentim iento que tienen por la m uerte de ese distinguido pa
tric io , y con el mismo sentim iento han oido las palabras 
pronunciadas en su memoria.

Dióse cuenta de que la comisión nom brada para dar su 
dictám en sobre el proyecto de ley relativo á la abolición del 
derecho de refrendo que pagan los portugueses al pasar la 
fron tera  de E s p a ñ a , habia nombrado Presidente al Sr. M ár
quez , y Secretario al Sr. M ontemar.

Se concedió licencia á D. Salusliano de Olózaga para a u 
sentarse de esta corte y  trasladarse á su provincia.

Pasaron á la comisión que entiende en  el a s u n to : una 
exposición dirigida á las Córtes por el Arzobispo de Z ara
goza y  sus su fragáneos, haciendo observaciones sobre el 
proyecto de ley de desamortización presentado por el Go
bierno, y o tra  del A yuntam iento de M onda, provincia de 
Málaga, para que se decl iren exceptuados de la desam orti
zación los bienes de propios de aquella villa.

Leyóse una proposición del Sr. Orense para que se p er
mita en E spaña la circulación de duros m ejicanos, y sobre 
otros puntos , y dijo

E l Sr. ORENSE : Podía suspenderse el apoyo de esta 
proposición hasta que el Gobierno estuv iera  bien enterado 
de ella.

E l Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado : Los puntos 
que abraza esa proposición son de mucha im portanc ia , y el 
Gobierno debe advertir  desde ahora que en cuanto á los 
paquetes está convenido el Gobierno con una em presa p a r
ticular , sin que pueda a lte ra r los térm inos del contrato. 
Respecto de los duros, eso, coma conocen las Córtes, afecta 
nuestro sistema m o n e ta rio ; y  en cuanto al te rcer punto, 
que es la introducción libre de derechos de todo papel e x - 
trangero  que se destine á impresiones de A m érica, eso na
die puede dudar que mina por su base nuestro sistema de 
aran ce les; de suerte  que el Gobierno puede hacer m uy poco 
en  este punto.

También debo advertir  que hay una comisión nom bra
da para el exám en de los aranceles , y  alli puede el señor 
O rense hacer las observaciones que guste. E n  cuanto á los 
otros puntos, el Gobierno solo puede decir que verá lo que 
es posible hacer para  que se logren los deseos de S. S.

El Sr. Orense expuso varias consideraciones en apoyo 
de su proposición , contestando al Sr. Ministro de Estado; 
y despees de hacer este una ligera rectificación, quedó la 
proposición re tirad a , m anifestando su autor que la p re se n 
taría en forma de proyecto de ley.

El Sr. R an frez  de A re’laño excusó su filfa  de asistencia 
á las sesiones por indisposición en su salud.

Leyóse el dictámen de la comisión sobre la proposición 
presentada para que se revisen los expedientes de los ce
santes y se haga la clasificación do los que tengan ó no d e 
recho á cesantía (véase el Apéndice prim ero  al Diario de las 
Sesiones de hoy, ) y  el Sr. P residente anunció que se im 
p rim iría  y re p a r tir ía , y se señalaría dia para  su discusión.

Dióse cuenta de un proyecto de ley para que se abra 
un concurso en tre  ios pintores españoles, con el objeto de 
consignar en un gran c u a d ro , que se colocará en el Museo 
nacional, el acto solemne de la coronación del ilustre poeta 
D. Manuel José Q u in ta n a ; y como uno de sus autores dijo

E l Sr. MONTESINO : Pocas palabras será necesario de
cir en apoyo de la idea ó pensam iento que hemos propues
to en el proyecto de ley que tenemos la honra de som eter 
á la alta consideración de la C ám ara. El acto de la corona
ción de un gran poeta y publicista por manos de una Reina 
es ra ro  en tos anales de las n aciones, y  quizá el único en 
nuestra  historia , y es por consiguiente digno de la época 
de ilustración á que hemos llegado, y de que se asocien á 
ella las Córtes y el Gobierno de S. M. en representación 
del pueblo español. Tal es el principal objeto que nos ha 
movido á form ular nuestra  proposición : ninguna ocasión 
mas oportuna cuando vamos á prem iar la v ir tu d , el patrio 
tismo y el saber de uno de los predilectos de las musas, 
del Pindaro de nuestra  poesía, del P lutarco español D. Ma
nuel José Q uintana. La musa del patriotism o le ha inspira
do hasta ea sus años seniles ; la libertad y  ei amor de la 
patria  han bocho siem pre v ib ra r los templados acordes de 
su lira , asi como los acentos de su musa han  inflamado los 
corazones de los valientes que con las arm as en la mano se 
opusieron al coloso del siglo.

La historia le debe tam bién notables producciones, pu
blicando los brillantes hechos de muchos de los hijos p re 
dilectos de la n ac ió n ; y todas las producciones de su p er
sona y todas las altas concepciones de su m ente se conside
ran  hoy como verdaderos mode'os que serán  apreciados en 
todas las partes donde se hable la lengua castellana.

Digno es pues de los honores que se le tr ib u tan , y  de 
que se asocie tam bién la Cámara á estos mismos honores, 
puesto que valiéndome de las expresiones que él mismo di
rigió á su amigo el ilustre  Cienfuegos, jam as hizo de la 
lite ra tu ra  un instrum ento .para la tiran ía  y serv idum bre de 
los dem as, ni manchó con la adulación baja , dirigiendo 
sus producciones á que los hom bres se amasen y apreciasen 
unos y otros en vez de d es tro zarse ; digno modelo que de
ben tener presente todos los que se dedican á escribir para 
los dem as, y que tengan la ínfim a conciencia de su p ro 
fesión.

Yo, señores, creo innecesario decir mas acerca de este 
punto ; pues el nom bre solo del restaurador de nuestra  li

te ra tu ra , el nom bre solo de Q uintana, dice mas que todo 
lo que pudiera yo decir, aunque me extendiese muchísimo, 
y  por lo tanto  concluyo rogando á la Asamblea se digne to
m ar en consideración el proyecto de ley  que hemos tenido 
la honra de som eter á su deliberación.

Hecha la oportuna p regunta, se tomó en consideración 
por unanim idad el proyecto del Sr. Montesino y o tro s , y  
se acordó que pasara á las secciones para  el nom bram iento 
de comisión.

A continuación subió á la tribuna el Sr. N avarro  Z a -  
morano y leyó el proyecto de ley general sobre ferro -car
riles (véase el Apéndice segundo al D iario de las Sesiones 
de hoy), y  el Sr. P residente anunció que se im prim iria y  
re p a r tir ía , y  se sañalaria dia para  su discusión.

El Sr. P R E SID E N TE : Orden del d ia : discusión del 
presupuesto de la G uerra, Se va á leer el voto particu lar 
del Sr. Alfonso. (Se leyó.) (Véase el apéndice prim ero  al 
núm . 109 del Diario de las Sesiones.)

E l Sr. O’D O N N ELL, Ministro de la G uerra : No ha 
podido menos de sorprenderm e el voto p a rticu la r del se
ñor Alfonso, que hasta ay er no he leído.....

E l Sr. ALFONSO : Si el Sr. M inistro de la G uerra lo 
perm ite , aunque esta no sea la costum bre, explicaré las 
razones en que me he fundado para p resen tar ese voto.

El Sr. 0 ‘DONNELL, M inistro de la G uerra : No tengo 
inconveniente.

E l Sr. ALFONSO: No pensaba haber formado sem ejan
te voto particu lar. El Sr. M inistro sabe que en la comisión 
general de presupuestos hice algunas observaciones respec
to de algunos capítulos cuyo coste me pareció excesivo, no 
en cuanto á la cantidad absoluta , sino al servicio que se 
retribuía. S. S. contestó á mis reparos, y no quedé comple
tam ente satisfecho.

Después he cotejado el presupuesto de Francia de 1 849, 
lo he com parado con el n u es tro , y he visto y me ha so r
prendido por cierto que nuestra  adminis ración central mi
lita r, esto es, la Secretaría, las Direcciones &c cuestan cuatro 
veces mas que la adm inistración central francesa , puesto que 
tomando en cuenta la cantidad que se destina á e e servicio, 
y com parándola con el total del presupuesto, resulta que la 
administración superior sube al 2 por 10 0, al paso que la 
adm inistración francesa no pasa del medio por ciento.

Los estados m ayores cuestan en España unes 8 4 mi
llones, que viene á ser un 10 por 100. En Francia cuestan 
los estados m ayores siete millones de rs. De modo que en 
Francia es el 1 y f  por 100, y en E spaña el 10. El Señor 
M inistro do la G uerra dice que sp encuentra  con un gran 
núm ero de G enera les: por eso no lo he consignado en mí 
voto.

Adm inistración m ilita r: Yo creo que la separación de 
las Direcciones cuesta m as, y puede ser un em barazo. Dijo 
el Sr. Ministro que estando separadas las D irecciones, p u e 
den estar al fren te  Oficiales de superior graduación. Kn 
Francia no están separadas, y  sin embargo están al frente  
de los diferentes departam entos G enerales de la misma gra
duación que aqui, y  están bajo la dirección del M inistro de 
la G uerra . De todos modos, á pesar de que S. S. nos dijo 
que la adm inistración m ilitar estaba bien m o n tad a , está en 
cuanto á su coste en relación con la francesa de 1 á 4: 
cuesta 4 veces mas, siendo ei modelo que se cita la ad m i
nistración francesa que está dando tan buenos resultados en 
Crimea.

Lo de las escuelas m ilitares se puso porque habia menos 
exceso , y porque cuesta mas caro que en Francia.

Llamo la atención del Sr. M inistro de la G uerra sobre 
la circunstancia de exigirse todavía por los reglam entos de 
las escuelas m ilitares ciertas condiciones, como la lim p ie 
za de sangre , cosa que no cabe en nuestro  régimen.

Nada d iré de la partida sobre justicia m ilitar cinco v e 
ces mas cara que en Francia por la razón del fuero ; pero 
sí indicaré que me parece excesiva la de comisiones a c 
tivas.

Respecto al sueldo de los Generales hay una verdadera 
a n a rq u ía : unos cobran mas y  otros menos, y  espero que la 
razón nos la explicará el Sr. Ministro. En cuanto al coste 
del soldado, que ha reconocido el Sr. Ministro que es el 
mas barato de todos los p a íses, solo d iré  que en Francia 
cuesta cada soldado 2880 rs ., y en España 8857 , es decir, 
1007 rs. mas.

E n  Francia hay 80 millones aplicados á A rgel, y  100 
para construcción; y  si se dedujese esta cantidad del resto  
del p re su p u es to , resu ltaría  que cada soldado español cos
taba mas que el francés.

P o r consiguiente , teniendo en cuenta que I03 apuros 
del Tesoro son m uchos, y  que la necesidad de n ivelar los 
gastos con los ingresos es aprem iante , creo que sin des
a tender el servicio púb lico , deben hacerse todas las red u c 
ciones posibles.

El Sr. 0 ‘DONNELL, M inistro de la G u e r ra : E ste  p r e 
supuesto que hoy se presenta  ha sido discutido en dos co
misiones muy detalladam ente, y lo ha sido tam bién en la 
comisión general de presupuestos. En esta el Sr. Alfonso 
hizo las observaciones que juzgó ú tile s , y  yo c re í haberle 
convencido ; pero veo que me he equivocado.

No seguiré á S. S. en las com paraciones que ha hecho, 
purque seria m enester que yo hubiese hecho el presupuesto 
con arreglo al francés, y que tuviese este á la v ista.

Sin embargo, tom ando yo por tipo el presupuesto general 
de o tras n aciones, haré ver que no cuesta mas un soldado 
español como dice S. S.

Debe antes de todo tener presente que hay aqui un n ú 
mero de Oficiales sobrantes qu3 no tiene F ra n c ia , y que eso 
núm ero es de 2058 Capitanes y Je fes , cuyo presupuesto, 
aun cuando solo sea á medio sueldo, es do 1 1.510,566 rs. 
En F rancia , después de 40 años de p az , no hay mas Ofi 
cíales que los activos y re tirados; pero nosotros por efecto 
de nuestras discordias tenemos muchos.

E n  cuanto á lo dem as, F rancia , que paga de co n tr ib u 
ción 5098 millones de contribución, tiene de presupuesto 
de G uerra  1 540 millones; Bélgica 466 millones, y  de p resu 
puesto de G uerra 118; A ustria 4385 millones, y i 40 3 do 
G u erra ; P rusia 70 5 m illones, y  4 20 de G uerra.

Por fin, Baviera consume el 23 por 100 , Sajonia el 24, 
Portugal 23 un décimo, Suecia 27, y E spaña 17 nueve déci
mos. Creo haber dem ostrado lo que convenia á mi propósito.

Descendiendo á detalles se dice que los gastos de Secre
ta ría  son 808,000 rs ., y quo esta cantidad parece excesiva.

E fectivam ente parece excesivo que solo para  el m aterial 
de la G uerra se gasten 40,000 y pico de duros. Pero ha o l
vidado S. S. que en esa cantidad se incluye la de 25,000 y 
pico de duros que cuesta á España su mapa geográfico.

Ha hablado contra las Direcciones de las a rm as, que 
tan  necesarias son para que tenga un contrapeso la om ni
potencia m inisterial, refrenada siem pre por los Generales 
D irectores , con tra  los que no hay poder cuando sus p ro 
puestas están fundadas en los reglam entos y en L s o rd e
nanzas.

Pide S. S. que se rebaje  el presupuesto da la G uerra una 
cuarta  parte  de su im p o rte , porque son necesarias las eco
nomías. Creo que con fundam ento no se me pueden han r 
cargos en este te rren o  después de haber rebajado ya 33 m i
llones en este presupuesto, no siendo posible mas rebaja  por 
el exceso de Jefes y Oficiales, que si pesan mucho sobre el 
E stad o , ni es culpa mia ni está en mano de nadie d ism i
n u ir ese p e rso n a l: es 3 solo lo puede hacer el tiempo.

Se ha hablado de la adm inistración m ilitar en la idea 
de que debe suprim irse. Esta adm inistración se creó en 
4 74 8, y las ordenanzas p ara  In tendentes, Comisario* y 
Contadores de ejército se d  eron en 4 748: continuó asi ba ta 
el tiempo de G a ra y , en que viendo el desorden que existia, 
se nombró un centro, una Intendencia general que hiciese los 
ajustes de los regim ientos; plan que no pudo realizarse 
por la caida de aquel M inistro , hasta que en Julio de 1822 
las Córtes crearon la Hacienda m ilitar bajo la dirección 
del Ministerio de la G uerra.

Cuando Ballesteros estableció el sistem a de presupues
tos, estableció tam bién o tra Hacienda m ilita r, que aunque 
con alguna resistencia, pudo lograr que subsistiese en los 
térm inos en que hoy so encuentra .

Dice S. S. que cuesta m ucho: yo no vengo á hacer 
comparaciones con Francia, porque no tengo á la vista los 
presupuestos franceses que ha exam inado S. S .; pero en 
cambio lo diré que la Hacienda m ilitar en el t'em po en 
que dependía del Ministerio de Hacienda costaba 8.610,779 
reales, es decir, cerca de un millón mas de lo que cuesta en 
el dia.

E n  cuanto á los Generales y  Brigadieres en cu arte l, en 
los Tenientes generales no hay  diferencia de sue ld o s; en

los Mariscales de Campo h ay  sf dos ciases de asígüáéfóil} 
pero  es porque á los que han sido M inistros, Capitanes ge* 
n erales de provincia du ran te  dos años ó D irectores de la i  
arm as, se íes abona el sueldo de T eniente  general; en 
cuanto á los B rigadieres, el sueldo máximo es de 2 ®,004 
reales para los que han tenido mando de brigada en campaña.

El presupuesto de las escuelas m ilitares sube á lo eS* 
tric tam ente necesario , y  precisam ente en mi tiem po se ha 
reducido á 3 rs. en vez de 4 lo que pasa el Estado por cada 
cadete de in fan tería , ademas de las asistencia^ que dan las 
familias.

Comisiones activas del servicio son todas aquellas q u e  
desem peñan los Oficiales que, no estando en las filas, se 
hallan  empleados activam ente ;*por e je m p lo , los Coman
dantes m ilitares que se ha creido necesario establecer en va
rios puntos im p o rtan te s , y  que no pueden suprim irse.

En cuanto al establecim iento de Atocha, m e parece im
posible que el Sr. Alfonso qu iera  que los Jefes y  Oficiales 
que han quedado inválidos en campaña , y  por esto reciben 
justam ente del Estado todo su h ab e r, como si estuv ie ran  
en activo se rv ic io , fuesen de peor condición qué los solda
dos , cabos y sargentos que se encuen tran  en el mismo caso.

Estos Jefes y  Oficiales p a ia  e n tra r  en el establecim iento 
han perdido un miembro en cam paña ó han quedado ciegos, 
y  me parece que m erecen consideración; y  aun  si m i m e
m oria no m e es in fie l, ese establecim iento se creó por las 
Córtes constituyentes en 4 837. Si S. S. qu iere  que eáos Ofi
ciales vayan  á su casa, aun asi no podría hacerse rebaja, 
porque habiendo de darles el sueldo : si esa p artida  nó fi
gura en este artícu lo , tendrá  que figurar en o tro , y  el re
sultado viene á ser el mismo.

En cuanto á las pensiones por c ru c e s , si bien la época 
en que vivimos no es m uy m ilita r , es preciso no olvida!* 
que la patria  puede todavía necesitar de todos sus defen
sores , y me parece que no es n ingún exceso que á üfi 
Oficial que á los 40 años de servicio se le da una cruz do 
San H erm enegildo, se le conceda 4 0 años después u na  
pensión.

En vista de todo lo expuesto, yo espero que las C órtés 
no rechazarán ©sa p a r t id a , y se se rv irán  no aprobar el Vo
to particu lar que se discute.

E l Sr. SANCHEZ SILVA: No voy á tra ta r  detenida
m ente la cuestión , porque he tenido ya oportunidad de fcá* 
cerlo en la comisión de p resupuestos, y  pórque tengo gra© 
confianza en el Sr. Ministro de la G uerra  que profesa ver** 
daderas ideas de Orden en la adm inistración, que hace mas 
falta que la entidad num érica de los soldados.

He tomado solo la palabra para deshacer una equivoca
ción que en mi concepto ha padecido el Sr. M inistro. Ha d i
cho S. S. que el ejército no cuesta mas que un  17 po r 40© 
del presupuesto de ingresos, y  que en Francia asciende ál 00 
por 100.

E n E sp añ a , señores, cuesta mucho mas que en Fran* 
cia , y lo voy á dem ostrar. E n el presupuesto de la G uerra  
en Francia se incluyen los gastos de su ejército de Africa» 
gastos inmensos , como son los de acueductos, fuertes , Ci* 
minos y todo cuanto alli se hace de m ejoras m ateriales. 
Compárese esto con nuestro presupuesto, ei cual está cófti** 
plétam ente descartado < e todo lo que no sea el pan  y  ©I 
pre  del soldado y los sueldos de los O ficiales, y  se v e rá  
que no hay  exactitud en la comparación. Pues q u é , ¿ fin  
gasta nuestro ejército  mas que los 280 millones que *&i 
figuran? Gasta mucho m as, porque en ese presupuesto n a  
están incluidas las clases pasivas.

Gomo sobre esto no puedo hacer un discurso, porqu© 
no estoy preparado, me limito á deshacer esta equivocaéiojk 
para que no pase como un hecho cierto que la nación esp í*  
ñola gasta relativam ente menos que ninguna Otra en  ésto 
objeto. Y debe tenerse en cuenta o tra  c ircu n stan c ia , y  é i  
que el ejército español es el mas frugal dé E uropa.

E l Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u erra : Se ha dt* 
cho por el Sr. Sánchez Silva que el ejército  frafiééá 
gasta menos que el nuestro, porque en su presupuesto  está 
incluido el ejército de A frica: es verdad en  p a r te ;  per© 
á. S. no tiene presente que esas posesiones produce© b á i*  
tan te  á la F ra n c ia , y  sus productos no ingresan en  ei p ré*  
supuesto, sino que en tran  en la Gaja p articu lar de la coló* 
n ia , y  se destinan á esos gastos de p u en te s , cam inos dre, 
de que S. S. nos ha hablado.

A dem as, la organización del ejército francés es s ie tap fá  
la misma con cortas exoépeiones, y  en E sp a ñ a , sin habéi*i© 
organizado aun la reserva, tenemos los cuadros de 50 báta* 
ilones con sus Jefes y  Oficiales.

La Francia está siem pre en pie de g u e r r a : la E srpáái 
se encuen tra  en pie de p a z , pero hay que ten e r en cuüntá 
que tenemos 50 cuadros de batallones que pesan sobre e l 
presupuesto.

E l Sr. SANCHEZ SILVA : Mis observaciones quedan©© 
su lu g a r , puesto que gastándose en  Francia 4 500 millónéft 
de reales para medio millón de soldados con 86,000 caba* 
líos, no deben gastarse en España 500 millones p a ra  70,00# 
hom bres y 6000 caballos que tenemos á lo mas.

El Sr. O’DONNELL , M inistro de la G u e rra : No es e i*  
tracto  que sostenga la Francia 500,000 h o m b res, sino 
436,000. Tampoco lo es que solo m antenga E spaña 600© 
caballos, sino 12,000 con las m uías y  caballos de la artf*  
Hería.

E l Sr. ALFONSO : Diré al Sr. M inistro de la G uerfti 
que para la suma que puedan im portar los 50 cuadros d e  
batallones en nuestro presupuesto, hay  en el francés 80 ioai* 
llones de gastos civiles que es mucho mas.

El Sr. LABRADOR: Yo creo, señores, que en el p restid  
puesto de la G uerra se han hecho cuantas econom ías era© 
com patibles con ei servicio público. P ara  hacer lo que pro*? 
pone el Sr. Alfonso en su enm ienda, habría que castigár e í 
haber de los m ilita re s , y estos tienen un derecho adquirid© 
m uy sagrado y que es preciso respetar. ¿ Y  cómo es posi
ble que la adm inistración central quede reducida á la cuat*  
ta parte  de su personal? Ademas, se quiere  hacer la  reb a ja  
en la adm inistración cen tra l, sin hacerlo igualm ente en ía$ 
provincias; y como conocerá el Congreso, hay  mucha fá l t i  
de lógica en lo que propone S. S.

S eñ o res , es necesario desatender los derechos adquirí* 
dos en todos los ram os del Estado; ó si se respeta en los uñó!, 
es necesario respetarlos en los demas. El Sr. Alfonso, á pe* 
sar de su buen deseo por las re fo rm as, creo que retirar© 
su enm ienda, conociendo de que no es posible llevar á cafco. 
lo que en ella se propone.

Al hacer S. S. el cálculo de lo que costaba en  E spaña 
cada soldado, no ha hecho m as que d iv id ir él to tal del p fé*  
supuesto de la G uerra  por el núm ero de hom bres que tiene 
el e jé rc iio , y el resultado que ha obtenido no ha podido 
menos de ser inexacto , pues se ha olvidado del m aterial, 
de los estados m ay o res, de la fundición de cañ o n es , maes
tran zas , fábricas, a rm am ento ; de los G enerales, de los ser» 
vicios de p laza, y  de otras m uchísim as cosas indispensable# 
en un ejército.

S. S. tam bién qu iere  suprim ir la adm inistración mili
ta r. S eñ o res, la adm inistración m ilita r tuvo su origen  6& 
principios del siglo N V l l I , cuando la casa de Borbon v ino 
á re in ar á E s p a ñ a , estando subordinada al M inisterio de 
Hacienda hasta 1822. De este período mucho habia q u e  de
cir. En el año 1818 propuso la reform a G a ra y ; pero no §© 
üevó á cabo hasta que las Córtes en Junio  de 1822 acor
daron que pasase al Ministerio de la G uerra. En 4 823 anil
ló Fernando V II todo lo hecho por las C ó r te s , y  volvió la  
adm inistración m ilitar á depender del M inisterio de lía*? 
cienda. En el año 24 Ballesteros m andó que dependiese del 
M inisterio de la G uerra , y  no se llevó á cabo hasta la ley  
de presupuestos del año 28. No dependiendo la adm inistra* 
cion m ilitar del M inisterio de la G u e r ra , no puede o rgañ í- 
zarse como es debido.

Una buena adm inistración m ilitar no se im p ro v isa , ©? 
ya que la tenem os bastan te  bien organizada, debemos pro-» 
ceder con mucho detenim iento en las reform as que quiéra© 
h acerse : la adm inistración m ilitar es tan  necesaria cottio los 
mismos e jérc ito s, y  la p ru é b a la  tenem os en C rim ea con 
los ejércitos ingleses y  franceses. Las grandes' pérdidas qu© 
ha sufrido el ejército inglés en aquel punto  Son debida© 
en mii'-ha p a r te  á no ten er adm inistración m ilitar, filejér-* 
cito francés ha estado asistido con m ejores condiciones.

Señores, creo que no se puede acceder á lo que se din© 
en la enm ienda respecto á  los G enerales en  cuarta l f a s í 
como tampoco á lo relativo á las comisiones m ilitare# qtt© 
tan necesarias son para  el se rv ic io ; debiendo a d v e rtir  ©xa 
lo concerniente á las clases p as iv as , que los únicos que co«» 
bran  por el M inisterio de la G uerra  son los Oficiales d©? 
reem plazo, y  estos no son clases pasivas en la  acepcioa



general de la palabra, pues siempre dependen del Ministe-* 
rio de la G tierra, que los puede em plear cuando lo considere 
necesario.

Voy á concluir, señores, manifestando que no es exacto 
que el ejército absorva la tercera parte del presupuesto de 
ingresos, y  que por otra parte las comparaciones que se 
hacen con otras naciones no pueden influir en la aprecia
ción de lo que se d iscu te, pues para que fueran exactas se
ría  necesario, que estuviesen en igualdad de circunstancias, 
cosa que no sucede. Por lo tanto yo creo que el Sr Alfonso 
debia re tira r su voto ; y cuando pasáramos á la discusión 
por artícu los , hacer las observaciones que creyera opor
tunas ; y cuando no, espero que las Córtes se servirán  no 
tom ar en consideración la enmienda de S S.

Después de una ligera rectificación del Sr. Alfonso , y 
hecha la oportuna pregunta de si se tomaba en considera
ción su voto particular , se acordó negativamente.

Pedida la palabra por el Sr. Ministro do Hacienda , y 
después de haber manifestado que no era para el asunto de 
que se t ra ta b a , se suspendió esta discusión, y dijo

E l Sr. MADOZ. Ministro de H acienda: Habiéndose p re
sentado una proposición por el Sr. C as tro , relativa á una 
comunicación dirigida por el Ministerio á las C órtes , el Ín
teres y el crédito del Gobierno está en que no se aplace el 
exámen de esa proposición, y por consiguiente desearía 
m erecer del Congreso que S> S. la apoyase si no tiene in 
conveniente.

La proposición decía a s i :
»Pido á las Córtes se sirvan acordar que la comunica

ción del Ministerio de Hacienda, relativa á la negociación 
con la casa de E. Manuel Matheu, de que se dió cuenta en la 
sesión del sábado 4 7 del actual , pase á las secciones para 
que nombren una comisión especial que dé su dictámen.

Palacio de las Córtes 20 de Marzo de 183 5. =  Alejandro 
Castro.»

Dijo en su apoyo
E l Sr. CASTRO: Señores, la proposición que acaba de 

leerse tiende á dar un giro reglamentario y parlam entario 
á  documentos que el Gobierno ha enviado aq u i, y de lo 
cual no habia necesidad si se hubiera presentado la cuestión 
en la forma en que debia haberse hecho.

El Gobierno ha infringido una ley ; y  estando abierto 
el Parlam ento, lo que procedía era pedir un bilí de indem
nidad. "\o , señores, no me ocuparé de la cuestión princi
pal ; pero no puedo menos de decir que según el expedien
te que está sobre la m esa , el Gobierno ha recogido los tí
tulos que estaban en el Banco y los ha entregado á ur 
particu la r, y  esto es una infracción de ley , que *hac< 
imposible el cumplimiento de otra respecto á subastas, ) 
en ese caso necesita un bilí de indemnidad; y como no sí 
ha pedido, por eso propongo que  se nom bre una comisior 
especial que dé su dictámen sobro ese p uDto ,  y se abrí 
amplia discusión.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Agradezco a 
Sr. Castro el haber provocado esta discusión, porque me 
perm ite dar algunas explicaciones.

La proposición, señores, no comprende todos los ex
tremos que debe co m prender, porque no se trata de uní 
operación hecha con la casa del Sr. M atheu, sino de doí 
operaciones, y por consiguiente se está en el caso de am 
p liar esta proposición á las d os, y yo suplico al Congresc 
que la apruebe.

Me hallo, señores, en el caso de dar algunas explicacio- 
ciones, y  lo haré con la brevedad que me sea posible El Go
bierno se encontró á principios del mes de Febrero en uní 
situación sumamente embarazosa, combatido por toda clase 
de elem entos, pues nadie ignora que los enemigos de la re
volución de Julio combaten la situación valiéodose de to 
dos los medios. E l Gobierno pues se encontró sin medioí 
p ara  hacer frente á obligaciones perentorias, y no pudiende 
d ar la p ag a , lo cual es en Madrid hasta una cuestión de ór- 
Sen público.

C reí entonces conveniente adoptar una resolución que 
un  dia pudiera ser objeto de discusión en las Córtes : me 
veia en un conflicto, por todas partes acosado, y encontré 
un  hombre leal que, deseando solo sacar al Gobierno del 
trance crítico en que se hallaba, vino á ofrecer su fortuna,

¡Operaciones al 20 por 100! No es cierto: el Gobierne 
no ha hecho ninguna operación de esa naturaleza. Cuandc 
la  comisión que nombre el Congreso examine la operación, 
v erá que ha correspondido mucho menos del 8 por 100 de 
intereses.

E l Sr. Matheu entregó los 10 millones á 1 3 /4, y ven
cían el 20 ; y aunque algún periódico profetizaba que nc 
se p ag aría , yo declaro que todo se pagará hoy.

E l Sr. Matheu recibió del Banco 2.650,000 rs. con la 
réplica de que le entregaran el im porte de aquellas letras 
que vencían el 20, y era el 13 cuando llegó. Para evitar 
al Tesoro gastos de protesta y resaca dijo que no le en tre
garan el dinero hasta saber que se habia cobrado. El Banco, 
pues no lucró, sino que prestó un servicio personal al señor 
Matheu , y le descontó el 1 1 /2  por 100 : á este le queda
ba una operación de 3 por 100 al año.

Dió el Gobierno pagarés procedentes de la emisión de 
4 20 millones de reales, y verificó el depósito en el Banco. 
Se atravesó la situación, y  vino otra vez apremiando la 
necesidad de la paga de M adrid , y no es un misterio que 
el Gobierno se veia en mil conflictos.

Se reunió el Consejo de Ministros , no sin haber prece
dido una exposición de la Dirección del Tesoro en que «e 
enum eraban créditos muy privilegiados que pesaban de 
una m anera urgente sobre el Tesoro. Estaba la paga ade
mas , y  el Sr. Matheu tenia 6 millones y pico de pagarés 
de la operación de los 120 m illones. y en el Banco como 
garantía parte délos títulos de los 120 millones.

El Sr. Matheu propuso devolver los pagarés ai Tesoro: 
por consiguiente la garantía se levantaba y  el Ministerio 
arrostró  esa responsabilidad que no rehuye. Que debió ve
n ir  al Congreso. No es esa mi opinión : en principios, sí 
debió v en ir; pero hubiera tardado doce, catorce ó mas 
dias, y entretanto habia obligaciones sagradas que atender, 
habia apuros para d a rla  paga, y  nuestros enemigos se go
zaban diciendo que no la daríam os: se dió p u e s , y se dijo: 
luego acudiremos al Congreso á pedir el biíl de indemnidad, 
que no dejarán de darnos cuando vean todos los documen
tos orig inales, y que esa operación no ha salido á mas del 
8 por 100.

Concluyo rogando á mis amigos y á mis adversarios 
que cuando en la prensa me ataquen por operaciones de 
esta clase , aguarden á que las explique aqui en el Congre
so , porque fuera no tengo tiempo para hacerlo.

E l Sr. CASTRO, para rectificar: E n tre  otras varias 
cosas de que el Sr. Ministro de Hacienda nos ha hab lado , y 
que nada tenían que ver con la Cuestión p re sen te , porque 
se reducía á admitir ó rechazar la proposición, nos habló 
S. S. de los apuros del E ra r io , que reconozco que los ha
b rá ; de la dificultad de dar la paga &c. Yo diré que esas 
dificultades se aumentan con los sueldos personales que se 
dan fuera del presupuesto.....

Veo que S. S. hace un signo negativo, y yo voy á leer 
una Real órden del 22 de Febrero que lo prueba: (la leyó.) 
Con Reales órdenes como esa se aumenta el presupuesto y 
se dan sobresueldos personales abolidos en todos los p resu 
puestos, y  no se consiguen las economías que debían con
seguirse de em plear los cesantes en las vacantes que ocurran .

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : E xtraña el se
ñor Castro que haya entrado en explicaciones: un Gobier
no debe darlas, porque una vez presentada la proposición, 
no he debido dejar pasar un solo dia sin explicar todo lo 
que habia ocurrido. Yo he visto alguna vez censurar á los 
M inistros por no dar explicaciones; pero nunca habia visto 
que por darlas se les hiciera un cargo.

.. Respecto del segundo punto que el Sr. Castro ha tocado, 
d iré que S. S. debe tener personas dentro del Ministerio 
que le facilitan datos. (Rumores.) No se impaciente el Con
greso: creo que tienen razón los Sres. Diputados: el Gobier
no no está bien servido, al menos en el departamento de 
Hacienda , porque no sucede esto solo. Dias pasados hubo 
necesidad de hacer una operación reservada , y  á las cuatro 
horas un ilustre General me lo dijo en mi casa. Sobre el 
hecho principal daré algunas explicaciones: no esté inquie
to él Sr. Castro. Esos empleados á quienes se ha referido, 
tenían declarado ese derecho, no por m í; y con arreglo 
á'Aó tju e 'p ro p u so  la Dirección del Tesoro!' y no sé si ta 
d¥eontabiH dad, dije yo por donde habían de cobrar:

es todo mi pecado. De esas tres personas no conozco á dos; 
una de ellas está muy postergada en su c a r re ra , porque 
han pasado otros por encima en épocas que no quiero re 
cordar. No creo pues que he perjudicado de ninguna mane
ra  el presupuesto.

E l Sr. CASTRO: Em pezaré por decir que no estoy in
quieto : quien podrá estarlo es el Sr. Madoz.

Dice S. S. que le he criticado porque ha dado explica
ciones. Yo be criticado la ocasión en que se dan , porque 
se previeue el juicio de los señores diputados anticipada
mente. Guando venga la discusión del informe que dé la 
comisión que á resultas ele esta proposición se nombre, 
entonces será ocasión de dar explicaciones.

Ha vuel’o el Sr. Ministro de Hacienda á hablar de lo 
mal servido que está el Gobierno. y  ya he dicho otra vez 
y repetí re siempre que esa es cuestión de S. S. ó del Go
bierno de que forma parte. Si está mal servido, que busque 
quien le sirva bien.

Ha querido S. S. sostener que la proposición que he te
nido el honor de leer á las Córtes, estaba dentro del te r
reno legal. No es exacto; so ha infringido la ley de presu
puestos , y no basta decir que esas personas estaban pos
tergadas , porque en su mano tenia S. S. el adelantarlas 
en su canora .

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Conste que la 
declaración en favor de esos individuos.no es m ía, estaba 
ya hecha. 0

E n punto á la oportunidad de las explicaciones, diré 
que el Gobierno juzga que no todas las ocasiones son bue
nas para trae r aqui cuestiones de crédito.

Nada me importa que el Ministro m uera: lo que me im
porta es que no muera el crédito.

Nadie mejor que el Gobierno sabe cuándo se han de 
trae r aqui esas cuestiones y los perjuicios que pueden re 
sultar de traerlas el dia 1? ó el 15. E l Gobierno dispuso 
lo primero dar cuenta á las C órtes, pero dar cuenta cuan
do no pudiese ser un embarazo á la operación.

El Sr. CASTRO : La operación está ya hecha : á lo que 
yo he aludido es á un acto ilegal; y de consiguiente ni 
ahora ni nunca era la oportunidad, sino en el momento de 
cometerse esa ilegalidad.

Acto continuo fue tomada en consideración la proposi
ción del Sr. Castro, y  se acordó que pasase á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

Continuando la discusión del presupuesto de la Guerra, 
usó de la palabra en contra

El Sr. BAYARRl ( D. P e d ro ) : Señores, la proposición 
que acaba de tomarse en consideración prueba cuán aflictivo 
es el estado de la H acienda, y la necesidad que tenemos 
de exam inar detenidamente los presupuestos de los diferen
tes Ministerios para ver do hacer las economías posibles.

Según la com isión, aparece que se han hecho 1 6 mi
llones de economías en el de la G u e rra ; y á mí me ex tra
ña mucho que no haya visto la comisión que, comparando 
las cifras del presupuesto presentado por el Ministro , cuya 
cifra es de 280.672,630 r s . , con la de la comisión, que es 
de 270.658,003 r s . , resulta solo una economía de 10 mi
llones, y no de 1 6.

Ya mi digno amigo el Sr. Alfonso ha hecho ver que el 
presupuesto de la Guerra de E*paña cuesta mas que el de 
los demas países de Europa. No necesito decir el deplorable 
estado da nuestra situación defensiva: nuestro ejército es 
igual al de los demas países; pero nuestras plazas están 
tan abandonadas, que en caso de guerra seria imp jsible 
que no se lomasen.

Examinando el dictámen de la comisión encontramos 
que la única economía que se hace es la que resulta de la 
reducción del ejército. Para las Direcciones generales de las 
armas se nos piden 3.759,500 r s . , y eo el año de 54 se 
pidieron 7 9,090 rs. menos. Yo, que creo que hemos dismi
nuido el ejército reduciéndole á 70,000 hom bres, no com
prendo por qué teniendo menos soldados hemos de tener 
mas gastos.

Semejante anomalía no se explica fácilmente. Compren
do bien que á proporción que se aumente el ejército deban 
aum entarse los gastos de adm inistración, pero no que estos 
se aumenten cuando se disminuye.

En el 22 capítulo en lo relativo al m aterial aparece una 
economía de cuatrocientos y tantos mil reales. Esta econo
mía no es exacta.

Comparando el presupuesto del año anterior, resulta 
una diferencia de mas por valor de 593,080 rs. y diré 
por qué.

En el presupuesto de 54 aparece en la parte de m ate
rial un millón para la carta de España, y en este año no 
resulta , sin embargo que habrá un aumento de quinientos 
y tantos mil reales.

El capítulo 3? respecto al tribunal y juzgados de d istri
to hay un aumento de consideración que no sé explicarme 
de ningún modo.

E n el capítulo 7? es donde se introducen algunas eco
nomías, y era natural, pues la quinta no se ha realizado, y 
por consiguiente en medio año no ha habido ese gasto. (Él 
Sr.  Ministro de la Guerra  : Cuatro meses.)

Bien, cuatro meses, esa es la rebaja, y como consecuen
cia de ella otras, como v es tia rio , equipo, utensilios y hos
pitales, porque son gastos que no ha habido que hacer.

E n el presupuesto presentado se dijo que se suprimían 
algunos servicios de años anteriores, y uno era respectivo 
á la quinta.

En el presupuesto anterior se consignó 4.627,447 rea
les, y en el actual 5.985,369 : hay un aumento de un m i
llón y pico. No comprendo porque la quinta entonces habia 
de costar menos que ahora, pues las operaciones son iguales.

Dice la comisión que ha rebajado 70 millones del año 
anterior. Entonces sabe muy bien el Sr. Ministro por que 
subió á tanto el presupuesto, que fue por los créditos suple
m entarios, que no son necesarios este año, mucho menos 
cuando tratam os de equilibrar los gastos.

Pero hay m as: si nos detenemos á estudiar los p resu
puestos de años anteriores, veremos que cuando era mayor 
el ejército, la administración y Dirección costaban menos.
[ El Sr. Ministro de la Guerra dice que no.) Parece que el 
Sr. Ministro hace un signo negativo, y voy á demostrarlo.

La Secretaría del Despacho con el material en el año 43 
no subía sino á un millón (El Sr. 0 ‘Donnell, Ministro de 
la G uerra : Imposible).

Ruego á los señores que tengan duda que vean los 
presupuestos de 1 843.

Entonces costaban las oficinas generales de la adminis- 
Iracion central todas 2.270,812 r s . ; pero el presupuesto de 
la Secretaria, incluso el m aterial, no mentaba mas que 
i 900,00 0 rs., y  en el dia cuesta solo el material 800,0 00. 
[El Sr. 0 ‘Donell, Ministro de la Guerra  ; Está incluido el 
napa geográfico). Entonces costará meaos; poro siempre 
ñas comparativamente. El Tribunal Supremo, que hoy cues- 
:a 1.500,000 rs., costaba entonces 1.1 90,000, y asi los do
nas ramos. De m anera que solo en la administración cen
dal y del ejército podia hacerse comparativamente con el 
)resupuesto’del año 43 una economía de mas de 6.000,000 
le reales. ¡El Sr. Ministro de la Guerra se extraña.) Podré 
Manifestarlo al Sr. Ministro de la Guerra, y desde luego le 
•uego que compare lo que ha ido subiendo el presupuesto 
le la administración central, retrotrayéndonos solo á 1 853. 
Jn este año subió 1.32 483. En 54 se aumentó tam bién, y 
m 55 tenemos un aumento de 79,0 0 0 rs. Calcule S. S. lo 
fue de 1853 se ha aum entado, y  podrá venir en conoci- 
niento de lo que vendrá á aum entarse de once.

La administración del ejército en mi juicio es carísima y 
admite re fo rm a; y cuando las cosas parecen ca ra s , y  lo son 
realm ente, es menester poner manos en ellas y reform ar
las , porque la situación apurada del Tesoro lo ex'ge asi; 
y  porque si bien no hemos de desatender ningún servicio, 
preciso es que calculemos con las fuerzas del pueblo que ha 
de dar los recu rsos, pues si bien es cierto que los pueblos 
están dispuestos á dar todo lo que sea necesario para la 
conservación de la paz y para su defensa, también es justo 
que no les hagamos pagar nada supérfluo, y  que no le sa
quemos mas que lo que deban pagar.

El Sr. PRESIDENTE : Señor Diputado, si V. S. piensa 
extenderse mucho, podrá quedar con la palabra para m aña
na, porque han pasado las horas del reglamento.

El Sr. BA Y ARRl: No creo que me extenderé mucho, 
y  de todas maneras, como no he de decir cosas buenas, aca
baré pronto. Hecha una comparación de ,\q que cuesta e! 
ejército en m  'subsistencia* vestuario y  equipo los.

haberes y  sueldos de los soldados, Jefes y empletdos, la fuer
za que hoy tenemos en activo servicio viene á im portar 
135 millones. Y para esta fuerza que consume 135 millones 
en vestir, comer y sueldos de Jefes y  Oficiales, consumi
mos otros 135 millones mas en los ramos restantes del Mi
nisterio de la Guerra. Igual cantidad viene á consumir la 
fuerza del ejército que todos los demas ramos del Ministerio 
de la Guerra.

Y á mí me parece que no debe haber proporción entre 
lo que cuesta el ejército y  los ramos auxiliares de e s te , que 
deben ser siempre una cifra inferior y  nunca de tanta con
sideración , porque entonces quiere decir que si mañana 
n e n iá s e m o s  aum entar la fuerza dei ejército, el presupues
to del Ministerio de la Guerra nos agoviaria y  no podría
mos existir con él de ningún modo.

No haré un cargo al Sr. General O’Donneil por que im 
porta mucho el presupuesto de Brigadieres y  Generales en 
cuartel. No es culpa suya, lo conozco; ha procurado redu
cirlo , y no ha podido; pero es lo cierto que cuesta, bien 
caro al pais. Los Jefes y  Oficiales de reemplazo también 
cuestan m ucho, y  confieso que me he desanimado al ver 
que de 1 854 á 1 855 sube la cifra á nueve millones y  pico. 
Esto es lo que cuesta mas que ei año anterior las clases 
pasivas del ejército, no los retirados, sino los que se llaman 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. (Ei Sr. Ministro 
de la Guerra: ¿Y la revolución?) De modo que los Generales 
y Brigadieres que tenemos fuera de servicio activo, los Je
fes y Oficiales de reemplazo y los cuadros de la reserva nos 
cuestan al año mas de 25 m.llonos.

Ya he dicho antes que e! Sr. Miuistro de la Guerra no 
ha creado este gravám en; pero yo me hallo en el deber 
de publicarlo, porque bueno es que el pais sepa lo que 
ciertas cosas le cuestan, y que aprenda á ver de qué modo 
se puede reform ar el presupuesto. Yo creo que aqui no ha
blamos solo para nosotros, sino para el pais, y quiero que 
este sepa que gasta 25 millones on los Brigadieres, Gene
rales y  Oficiales de reem plazo, de lo que no son culpables 
ellos ni menos el Gobierno ac tu a l, sino nuestras guerras, 
nuestras discordias, nuestras desgracias, y todo aquello 
que nos trae tan trabajados y abatidos, como abatida y tr a 
bajada está la desgraciada nación española.

Pues bien, señores: si comparado este presupuesto con 
el de 1 854 aparece que algunas partidas han sido aum enta
d as, si comparativamente con el de 1853 fa disminución no 
es mas que de ocho millones, cuando hemos disminuido el 
ejército de 90 á 70,000 hom bres, yo creo que estamos en 
el caso de desechar el dictámen de la comisión para que 
vuelva á la misma, examine el presupuesto con mas dete
nimiento, y vea si es posible rebajar algunas partidas y pro
porcionar de este modo a ’gun beneficio á los pueblos. Y 
para que los Sres. Diputados atiendan á este ruego, me 
atreveré á manifestarles que en el presupuesto de este año 
tenernos un déficit de 362 millones de rea les , cifra que 
asom bra, y digo que tenemos ese déficit porque los 4 60 
millones de consumos han sido con justicia suprimidos, por
que los giros sobre Ultramar son una negociación, no ingre
sos naturales del Tesoro, porque oí producto de la negocia
ción de acciones sobro obras públicas es un crédito que le
vantamos: por consiguiente .son déficit en el presupuesto, 
lo mismo que los 63 millones procedentes de las negocia
ciones de compradores de bienes nacionales.

Todo esto es dinero que tiene el Gobierno que levantar 
sobre garantías que tiene el Tesoro; pero no son ingresos 
ni forman parte de un presupuesto general, de manera que 
para llenar esto déficit de 362 millones; es menester que 
veamos con mucho detenimiento todas y cada una de las 
partidas del presupuesto. Y cuen ta , señores, que r?n esto 
no entra el descuento de los empleados.

Estos 50 millones que figuran como ingreso p:*ra el Te
soro por el descuento de los sueldos de los em pleados, de
searía yo que desaparecieran rebajándose en el presupuesto 
de gastos su equivalente en los mismos sueldos. Creo que 
estamos eu el caso de hacerlo asi, p orque, ¿ p a ra  qué he
mos de m en tir?  Si no podemos pagar los sueldos actuales, 
reduzcámoslos, hagamos esa reducción desde luego , porque 
no es cierto que el año que viene podremos pagarlos ín te 
gros : esto haríamos si pagáramos todas las deraa3 aten 
ciones.

Esto ademas trae un mal, y es que las cesantías se com
putan por el sueldo nominal, es decir, por un sueldo falso; 
y si este presupuesto ha de ser una; v e rd ad , creo que la 
comisión estará en el caso de principiar rebajando los 
sueldos. Si no se quiere hacer la rebaja mas que de esos 
55 millones, en hora buena ; poro no tengamos sueldos que 
suenen lo que no son; no se diga «fulano tiene un sueldo 
de 4 20,000 rs., y no cobra mas que 90,000.» Eso es una 
vanidad, y no sé por qué hemos de tener tal vanidad, 
la cual por otra parte nos cuesta tan cara , cuanto que 
luego en las cesantías calculamos lo que corresponde á cada 
cual por el sueldo nom inal, no por el sueldo efectivo.

Por todas estas consideraciones, y no queriendo moles
ta r por mas tiempo la atención de los señores Diputados, 
suplico á las Córtes se sirva* no aprobar el presupuesto 
presentado por la comisión, para que volviendo á la mis
ma pueda re fo rm arlo , modificarlo é introducir en él todas 
las economías compatibles con el servicio público; econo
mías que hace indispensable la apuradísim a situación del 
Tesoro.

Hemos presenciado esta tarde una escena que acredita 
como estamos de recursos, como estamos do ingresos : si 
eso no nos enseña nada, no sé que es lo que pueda ense
ñarnos. Me parece que la lección es harto dura para que 
no aprendamos con ella.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión de actas una comunicación dei se

ñor Ministro de la Gobernación ( Santa C r u z ) , en que r e 
mitía 31 pliegos que contienen las de segundas eleciones 
que para llenar las vacantes de Diputados á Córtes se han 
verificado en los distritos pertenecientes á las provincias de 
Burgos , Córdoba , Guadalajara y Málaga.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para la proposición de ley sobre responsabilidad do 
los Ministros que autorizaron el cambio de acciones de fe r
ro-carriles por deuda flotante del Tesoro, ha elegido Presi
dente al Sr. Gómez de la S e rn a , y  Secretario al Sr. Aveci- 
la; y  la encargada de dar dictámen sobre el proyecto, con
firmando la propiedad de los terrenos de propios, repartidos 
en v irtud  de leyes y decretos superiores, al Sr. Martin y al 
5r. González de la Vega.

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la comisión 
Je actas preponiendo la aprobación de las últimamente ve
rificadas en las provincias de L eón , Guadalajara y Burgos, 
y que sean admitidos respectivamente como Diputados por 
as mismas D. Bernardo Iglesias, D. Domingo López Pinilla 
y D. Cirilo Alvarez.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 
liscusion de los dictámenes de la comisión de actas que han 
juedado sobre la m esa: del relativo á la formación de la 
sociedad anónima titulada «Canal de la Albufera : » del con
cerniente á la res onsabilidad de los Ministros que han in- 
“ringido la Constitución desde 1 843 hasta 1854; y conti- 
íuacion del presupuesto de la Guerra. Se levanta la sesión.

E ran  las seis menos cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las nueve; 

j después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
[uisieron aprovecharlo, se entregaron las últimas 49 cu ar- 
illas á la Im prenta nacional á las once menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dio 20 de Marzo de 1855 á  la s tres de la 

tarde .
IPKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-60 o. p.
Idem d8l 3 por 100 diferido, 4 8-60.
Acciones del Banco español de San Fernando, 93 .

CAMBIOS,

i %% $13 M & $ «L T.* Í -H  e

Plazas del reino.
Daño. Bensf Daño. B eief.

A lb a c e te .. . .  4 /4  p. L u g o ..  3 /4  d.
A lic a n te . . . .  par. M á la g a .v ... . .  4
A lm ería. . .  = p ar d. M urcia. . . .  p ar d.
A vila . ....................  Orense . . . . .  3 /4  d.
B adajoz  3 /4  p. Oviedo. . . . .  4 /*  P-
Barcelona................  1 / 4  F a le n c ia . , . ,  . .  4 / 1  p.
Bilbao. . . . .  p a r d. Pamplona. .. 4 /4
Burgos   . par Pontevedra.. 3 /4
C á c e r e s . , . .  4 p. Salam anca... 3/4
Cádiz . . . .  . .  1 /2  d $. Sebastian.
Castellón.................  San tander............  4 /4
Ciudad-Real. 3 /4  S a n tia g o ,,.. 4 / 4
Córdoba  1 /2  d, Segovia  par p. ;
C o ru ñ a   4 /4  p. S ev illa ......................  5 /8  p.
C u e n c a . ,...............  Soria......................
G erona....................  T arragona ...  pár.
Granada, . . par d. T e ru e l . . ...................
G uadalajara. . , Toledo  3 /4
H ue!va....................  Valencia. , p a r p.
Huesca....................  Valladolid. . . .  4 / t p ,
Jaén . . 3 /4  p, V i t o r i a . . . . .  par.
León..............  1 /4  Zam ora  i / 4
L érid a .....................  Zaragoza. . 5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS,

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:

De lujo en seda, terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos................................................... 190 rs.

De medio lujo.......................... ..
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos...................... 54
De pasta fina...................................  44
Idem com ún....................................  34
Rústica....................................... .. 32

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO..
Secrftaria general.

Eu v irtud  del acuerdo tomado en la jun ta  general 
extraordinaria de accionistas celebrada en 20 de N o- 
v ittab re  ael año próximo pasado, y autorizad* por el 
Gobierno de S. M. en R aí orden de 8 del ac tu a l, la 
Ju n tad a  gobierno des a ta Real compañía ha señalado 
al dia 30 de AbOi próximo para ia celebración de la 
asamblea gene* al ordinaria de accionista-.

En .k u consecuencia , cum pliendo con lo preceptúa
lo en ei art. Jo de los e s ta tu to s , y en u^o de la facul
tad que le a tribuy e ei art. 42 , ía Jun ta  de gobierno 
haca saber á ios .señores accionistas las prevenciones s ig u ien te  :

4? La jun ta  general tendrá lugar á las doce del ex 
presado día 30 de Abril en-las oficinas cen trales de la 
compañía , mU* calle de T orija , núm . 14.

2? Todo accionista que sea poseedor de 40 acciones, 
por (o m enos, tiene derecho da asistencia , según el artículo 42 de los estatutos.

3* Los accioüi tas au en t-s  podrán hacerse rep re 
sentar por otro que lo sea tam bién con derecho propio Je asi lencia.

4? La Jun ta de gobierno declara como poder bas
tante de los í cccioni: tas ausentes cartas de los mismos 
Brígidas al Excmo. Sr. P residenta, designando el a c -  
)ioní*ta que lo* haya de represen tar.

5? Estas cai tas-poderes habrán de quedar deposi- 
tadexs preciQ»ment« «d día 4 5 d* Abril hasta la seis de 
a tarda * li la Secretaria general de la com pañía, en 
Madrid las pertenecientes á accionistas españoles, y 
m  las oficinas de Paris y Londres las correspondien
tes á accionistas ex trangeros, con la circunstancia es
tas últimas de hallarse visadas por los respectivos 
Sóusules españoles en aquellas capitales. Las c a rta s -  
poderes que c re z c a n  de esta form alidad, ó que fueren 
presentadas después del dia 15 de Abril citado * no 
serán admitidas en las oficinas.

6? Los Sres. accionistas se serv irán  co n cu rrir  
m alquiera de Io¿ dias an teriores al de la ju n ta , de 
>nce á seis de ia* tird e , á la Secretaría general, donde 
jo les facilitarán las papeletas de. en trada , expresivas 
iei núm ero de votos correspondiente á cada uno, 
Men por s í , bien en represen tac ión , no pudiendo ex i
gir se les perm ita la asistencia si careciesen de este 
loe u mentó.

Madrid 4 7 de Marzo da 4S55.=»Ei Secretario g e n e -  
"a!, Eduardo de Carcer. 549-3

Acaba de publicarse la vigédtm sexta edición del 
Abro de los niño?, por D. Francisco Martínez de la
losa , con caracteres nuevos de la im prenta y e s te ro -
ipia del Sr. Rivadeneira.

Hállase de venta en la librería de Sánchez , calle de 
barretas , y en la de H ernando, calle del A renal, don- 
le igualm ente se despachan las siguientes obras del 
nismo autor:

Espíritu deí Siglo, 40 voHirnene-i. (Obra completa.) 
Obras lite ra rias , 5 volúmenes.
Doña Isabel do SoTs, novela h istó rica: 3 v o lú - 

nenes.
Hernán Perez dai P u ’g a r , un  volumen.
Poesías , segunda edición , un  volumen.
Edipo, tragedia.
La Conjuración de V enecia, dr^m a histórico. 
A b en -Ííu m ey a , dram a histórico,
La boda y el d u e lo , comedí?.
Los celos* infundados ó el marido en la chimenea, o media.
Moray u n , tragedia.
El español en Yenecia ó la cabeza en can tada , co - ciedia.
Epístola de Horacio á los P iso nes, traducida en erso castellano.

ESPECTACULOS.T84TRO REAL A !*s ocho y media de la noche.
Ultima representación de la Traviata, ópera en tres actos. 
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Los oráculos de Talia ó Los duendes en palacio , co

media nueva en cinco actos.—-Baile.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche. 
La locura de a m o r , dram a en cinco actos y  en pro

sa , original de D. Manuel Taim yo y  Baus. 
TEATRO DE LOPE DE VEGA, A las ocho y media de la noche.
G ran función m onstruo á beneficio del público.
La huérfana de Bruselas, drama eu tres actos. — 

escuela de las a m ig is , comedia en un  acto.—Niievo sis
tema conyugal, comedía en un acto.—Sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la nche.
Sinfonía.—Los diam antes de la Corona.— Baile.


